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PRCB1IO. 

Los Constituyentes de 1917, que con una singular
pre~isión se anticiparon a todos los países del mundo al - -
plasmar dentro de la Carta Magna un cauce nuevo, la de los -
derechos del trabajador -Articulo 123-9 señalaron a su vez -
los derroteros que el país tenia que seguir para que se lle
gara a la equidad social. 

Fue ante el movimiento social que se abria paso y 
se imponía, que el legislador const it uyent e redactó el art i
culo 123. Lo consideró como esencial, en su concepto, para -
el desarrollo económico de la familia mexicana y estimando -
además que era de extraordinaria urgencia el que nonnas jurj 
dioas rigiesen las relaciones del trabajo y del capital, or
denó en su articulo 11 transitorio, que las bases que él es
tablecía se pusieran en vigor en toda la República desde lu,! 
go, e impuso al legislador común la obligación precisa de -
expedir en breve plázo las leyes reglamentarias del trabajo. 

Sin embargo, pasaron catorce años antes de que -
fuera promulgada la Ley Federal del Trabajo, la cual fue ha
ce poco abrogada. 

Pero, como ya señalábamos, las leyes necesitan de 
una renovación para ponerse de acuerdo con la modificación -
de las regulaciones que establecen, es decir, con la reali -
dad de los hechos que van a detenninar. 



La necesidad de una renovación de la Ley Federal
del Trabajo se vino sintiendo como consecuencia del desarro
llo económico y social que México ha exper:fment ado en los -
últimos decenios y, en acatamiento a esa necesidad, ha sul"IÚ 
do la nueva ley, ya que en fa Yida moderna, la ley no es ni
puede ser ya, únicamente la manifestación de la voluntad del 
Estado, pues si pugna con la conciencia jurldioa del pueblo
l!mite a la soberanía legislativa-, la ley es letra muer:ta -
por faltarle la razón misma de su existencia. 

Ahora bien, en el sistema de derecho positivo en
Méxioo, conpete a la Secretaría del Trabajo y Previsión So -
cial la administración y aplicación de los principios que -
impone la Constitución Po lit ioa de 1 pa is acerca de las oues
t iones laborales y de previsión social señaladas en el art i
oulo 123 del referido documento. De este articulo constitu -
cional se deriva el concepto de que la previsión social en -
México deberá ser por medio del cual se administre la práct_! 
ca de los postulados de seguridad social. 

Anhelamos que sea la legislación mexicana, la que 
adquiera relevancia en el desenvolvimiento evolutivo de la 
etapa social en que vivimos, atendiendo a las exigencias 
existentes. 



CAPrrULO PRIMERO 

CONCEPI'OS GINERALES 

EL SINDICATO 

l.- Definición y concepto. 

2,- Fonnas de sindicato$. 
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EL SINDICATO.- Definición y concepto. Fonnas de Sindicatos. 

Antes de iniciar el presente estudio y para en -
trar en materia, debemos apuntar qué se entiendo por sindic_! 
to y cuáles son las finalidades que se pcrs~ucn con la int.2 
gración de estas agrupaciones de trabajadores. Debemos seña
lar igualmente las formas en que se constituyen. 

Ahora bien, la..q a.<mciaciones formadas por los tr_! 
bajadores para la protección de sus intereses comunes, son -
los sindicatos. A ellos se debe en gran medida los logros, -
tanto de carácter económico, como social conquistados por la 
clase obrera. 

La idea de que los hombres con similares intere -
ses se agruparan en asociaciones protectoras, bajo el prin -
cipio que "la unión hace la fuerza", es de una raigambre muy 
lejana. En la Edad Media, los artesanos y mercaderes fonna -
ron en diversos paises de Europa, corporaciones gremiales P! 
ra limitar la competencia y de esta manera defender los mer
cados para sus productos. A pesar de ello, data sólo un si -
glo de que los trabajadores asalariados lograran obtener el
derecho de agruparse en corporaciones denominadas sindicatos, 
con la finalidad de obtener mejores condiciones de trabajo,
asi como mejores salarios. 

Para precisar y• para f armarnos una idea más con-
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-creta de lo que es el ~indicato, señalaremos algunas de las 
definiciones quo nos dan en forma autorizada~ algunos trata
distas. En la obra titulada "Derecho Sindical y Corporativo", 
Guillcnno Cabancllas, nos dice: "Por sindicato debe entcnde.r 
so toda unión libro de personas que ojcrcon la misma profe -
sión u oficios conexos, que so constituya con carácter perm.! 
ncnte con el objeto do defondor los intereses profesionales
de sus integrantes y para mejorar sus oondioiones económicas 
y sou ia les" • 

Por su parte; Livio Labor, en su obra "Sindicali~ 
mo y So<dcdad", informa en los siguientes términos: "El sin
dicato es la uni<m asociat i\'a voluntaria, que se constituye
entre los componentes de una misma categoría profesional de
t rabajadorc~ o empleadores, con el primordial objeto de la -
defensa ~e sus intereses y de la elevación y adelanto profe
a ional y social de la categoría". 

Marbá, considera que: "El sindicato obrero cons -
t ituye una imperiosa ncccs idad en las modernas luchas econó
ml.cas y sociales; es el problema medio al que acude la clase 
trabajadora para hacer ''aler sus derechos y lanzarse a la -
e onqu ist a de sus re iv ind ÜJ ac iones" . 

Prc,·alece un criterio uniforme en la legislación
de varios paises al considerar que: "El sindicato es toda 
asociación libre y permanente de personas, trabajadores o --
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-pat rolles de una misma profesión~ oficio o especialidad, ,, -
const it uídos cxclusivarnent e con el fin de defender sus inte
reses comunes, espe<..;ialmcnt e los de carác~t cr c<.:onómico r so
cial". 

Nuestra nueva J..ey Federal del Trabajo, en su ar -
tículo 39)) establece: "Sindicato es la asociación de traba
jadores o patrones, constituida para el estudio, mcjoramien .• 
to y defensa de sus respectivos intereses". 

El Maestro Trucha Urbina~ al l:omcntar sobro la ·-
con<.:epdón de sindicato, dada por la Ley de Trabajo vigente, 

señala que el dcrcc:ho de asociación profesional es consigna
da en nuestra Con1:1t it ución, en el Artículo 123 como un dere
cho social: que t icnc por objeto la lucha por el ~ joramien
to de los t rabajadorcs. En cambior la ley vigente persigue -
distinto objetivo: protege los intereses del trabajador y -
del patrón, respectivamente. 

Concluiremos diciendo, por nuestra parte 1 que el
sindicato obrero es una institución que en una forma plena -
está rcconocída por el Estado y por la sociedad como órgano
de defensa y mejoramiento de los trabajadores. 

Cabe señalar que nuestra ley positiva reconoce -
además de las cuatro formas tradicionales de sindicato, una
más, a la que se le denomina Nacionales de Industria y asi -
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-lo establece en su art:ioulo 360 de la nueva Ley Federal del 
Trabajo: 

Ar-ticulo 360. Los sindicatos de trabajadores pue-
den sers 

I.- Gremiales, los formados por trabajadores de -
una misma profesión, oficio o especiaalidadf 

11.- De e111>resa, los formados por trabajadores 
que tJresten sus servicios en una misma empresa; 

111.~ Industriales, los formados por trabajadores 
que presten sus servicios en dos o más empresas de la rnisma
rarna industrial; 

IV.- Nacionales de industria, los fonnados por -
trabajadores que presten sus servicios en una o varias empre -sas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más En-
tidades Federativas; y 

V.- De oficios varios, los fonnados por trabaja
dores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán
constituir.se cuando en el municipio de que se trate, el nú~ 
ro de trabajadores de una misma profesión sea menor de vein
te. 
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Hemos apuntado lo anterior, considerándolo indis
pensable al tratr sobre las formas de sindicato, haciendo -
un comentario acerca de cada una de ollas en nuestro s:i.guie.u 
te apartado. 

Formas de Sindicatos.- El derecho de asociarse -
de los obreros, para defender sus intereses profesionales, -
nos parece en la actualidad una cosa tan natural, que es pr! 
ciso realizar un vigoriso esfuerzo para llegar a comprender
la mentalidad de los constituyentes que, en el año de lí91 -
en Francia, deliberadamente lo proscribieron. 

Suprimidas las corporaciones era inútil llegar -
hasta prohibir para el futuro toda especie de asociación pro -fesional y es posible que las cosas se hubiesen mantenido en 
este punto si no hubieran surgido nuevos acontecimientos que 
dieron lugar a pennit ir al individualismo latente en los es
píritus, llegar a desarrollarse con la doctrina del libera -
lismo, consecuencias desfavorables para el desarrollo de la
asociación profesional y de la misma economía. 

En muchos paises europeos, para el trabajador ha
bia tan poca oportunidad política como económica. Frecuente
mente, no tenía el derecho de voto. Debido a esto los traba
jadores se reunieron para obtener derechos políticos y soci,! 
les asi como ~ejores medios de vida. Este esfuerzo por el -
logro de derechos políticos y sociales hizo que los trabaja
dores se consideraran como una clase separada. Algunas veces, 
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-sus demandas de reformas tenían poco que ver con los pro -
blemas de sus empleos pero".afectaban el bienestar general, -
En esta forma, algunos movimientos sindicales en Europa fue
ron ident if icados con los part idos pol it icos • 

La asociación profesional en Europa en un princi
pio se constituy6 oonfonnc al modelo corporativo que corres
ponde en el derecho mexicano al sindicato gremial. Esta si -
tuación se debió principalmente a la influencia que dejaron
sent ir los grupos sociales, pero como la técnica avanzaba, -
la industria realizaba grandes progresos, se vi6 la necesi -
dad de transfonnar la organización de los sindicatos, naciel! 
do las federaciones y confederaciones de trabajadores. 

En Inglaterra, de una fonna única de organización 
de asociaci6n profesional pasó a las fonnas más variadas de
agrupaciones y en los siglos XVIII y XIX, la asociación fue
de tipo corporativo, habiéndose constituido una gran Federa
ción de Trade Unións. Posterionnente, en el año de 1842, ca
da asociación profesional se encerró en si misma sin tomar -
en consideración a los demás grupos profesionales, tomando -
como tipo base de la asociación profesional corporativo, em_! 
nada del viejo unionismo, pero al nacer un nuevo unionismo,
este busca nuevas formas de sindicación pugnando en general
por la unión total de los trab~jadores de Inglaterra. 

La Ley de Trade Unions de 1871 y su refonna de -
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-18~ no señalaron tipos especiales de asociación profesio -
nal. Lentamente fueron evolucionando, constituyendo las nu~ 
vas organizaciones al amparo del nueve> unionismo de las que
se pueden señalar cuatro tipos principales: 1 - La asocia -
ción profesional de tipo corporativo que tiene su equivalen
te en el Derecho Mexicano al sindicato gremial, 2,- El sin -
dicato industrial que es semejante al que señala en nuestra
Ley Federal del Trab{ljo. 3.- El sindicato de empresa, que se 
encuentra actualmente reconocido en la legislación de México. 
4.- El sindicato de trabajadores no especializados que es un 
producto de los últimos tienpos. 

Las fonnas de sindicación en Francia no fueron -
limitadas por su legislaci6n, y las leyes de 1884 y 19201 -

únicamente exigen que los miembros de la asociación profesio -nal pertenezcan a la misma profesión o ejerzan oficios seme-
jantes o profesiones conexas, por lo que en esta misma dispo 
sición, tanto el sindicato gremial como el de empresa y el -
de industria. 

En Italia aolament'e puedo ex:i.St ir una forma de -
sindicación que es la que representa a la categorla profe -
sional, por ejemplo, la que integra una rama determinada co
mo la de los ferrocarrileros. 

Una gran parte de paises europeos sigue en su for -ma de sindicación de los trabajadores a la establecida en la 



-República Francesa, entre los que se pueden mencionar a 
Bélgica y España. 
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En México, la ley de Veracruz no señala fonnas -
concretas de sindicato, pero en la práctica se presentan dos 
tipos: gremial }' el de empresa. 

La primera Ley de México que señaló íonnas concre -tas de sindicato fué la Ley de Trunaulipas de 1925, que en su 
articulo 67 dice 1 "Podrán constituirse sindicatos gremiales
y por industrias 1 1.- Gremiales son los íonnados par t rabaj,! 
dores de una m:fsma profesión y oficio. II .- Por industria, -
son las fonnadas por trabíljadores de varias profesiones y -
oficios que constribuyan a la preparación o explotación de -
un mismo producto. 

La ley vigente hasta el 30 de abril de 19iU, tam
bién fue influida por la de Tamaulipas y por el proyecto de
Portes Gil, l~rando mejorar los sistemas propuestos por - -
aquellas legislaciones. El principio adoptado por la Ley Fe
deral del Trabajo que hemos citado, es el de considerar va -
rías fonnas de sindicatos, que eran los más comunes en Méxi
co, conservando cuatro fonnas de sindicación a los trabajad,2 
res, que son los siguientes: el sindicato gremial, el de em
presa, de industria y de oficios ,·arios. 

El SINDICATO GREMIAL presenta el inconveniente de 
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-dividir a los trabajadores, ya que no les interesa resol 
ver los problemas y los fines que competen a otros grupos 
distintos que en el fondo son los mismos, por esta razón el 
sindicato gremial tiende a desaparecer para ser substituido
por otras fonnas más evolucionadas para desarrollar las acti 
vidadcs que estén de acuerdo para la verdadera resolución 
de sus problemas y una mayor protección de sus intereses. 

EL SINDICATO DE EMPRESA descansa en la idea de -
traba. jo común en la misma negociación o el!1lresa, Esta fonna
de sindicación elimina los inconvenientes que presenta el -
sindicato gremial ya que pugna por la unión de los trabajad.2 
rea, y por encima de los intereses profesionales se encuen
tra el interés del hombre que trabaja, o sea, que esta fonna 
sindical llegará a conseguir sus propios fines al igual que
los demás coq>onentes del sindicato, pugnando por lo mismo -
por una justicia general así como la igualdad de acuerdo con 
los intereses propios de la asociación de los trabajadores. 

EL SINDICATO INDU5rRIAL, como forma más avanzada
de sindicación, pret.ende eliminar las desventajas que prese.a 
ta tanto el gremial como el de empresa, que aisla a los tra
bajadores de cada negociación aceptando el principio direo.·
tor del sindicato de el!1lresa, o sea, que los trabajadores -
podrán siempre sin otro titulo que su mismo carácter de tra
bajador, conseguir la unión de los trabajadores de varias 
negociaciones con la única condición de que pertenezcan a -
una misma rama industrial. 
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Las ventajas de esta forma de sindioaoi6n son múl -tiples ya que tienen una visi6n más amplia de los intereses-
de los obreros y la oportunidad de llegar a fonnar unidades
nacionales, lo que darla como resultado un mejoramiento en .;.. 
las d:ist int as relaciones de las agrupaciones tanto en los -
que se refiere a las que establezcan entre sí como las que -
surgen con otras organizaciones distintas, así como estable
cer condiciones económicas generales como la unificación de
salarios en todo el territorio de la República, que en la -
actualidad presenta problema que son imposibles de rcsolver
mientras pre\•alezcan los sistemas de sindicación que se usan 
entre los trabajadores. 

Por último, tenemos el SINDICATO DE OFICICS VA -
RICS, que es una situación particular de algunos lugares de
México en que existen pequeñas industrias~ en las que los ;,._ 
trabajadores que prestan sus servicios en ellas no siempre -
pueden reunir el número fijado corno mínimo por la Ley. 

Estos sindicatos solo podrán constituirse cuando
en la municipalidad de que se trate, el nÚJ!K!ro de obreros de 
un mismo gremio sea ~enor al que establece la ley, situación 
que se debe procurar desaparecer por las condiciones desven
tajosas en que se encuentran colocados frente a organizacio
nes poderosas, tanto por el número de sus componentes, por -
la diferencia de poder económico, situación que se remedia ~ 
ria con la constitución y reglamentación de sindicatos indus -triales de carácter debidamente reglamentados por la ley. 
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CAPD'ULO SFXiUNDO 

LA A.SOCIACION PRO~IONAL 

BOS(JJEJO HISTORICO 

1.- Roma Antl¡ua. Edad Media. 

2.- La Asociaci6n Profesional en In¡laterra, Francia, Alemania 



LA ASCCIACION PROFESIONAL. 

A) Roma Antigua. Edad Media. 

B) La Asociación Profesional en.Inglaterra, Francia, 
Alemania. 
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La Asociación Profesional en la Roma antigüa.- -
Com en todos los pueblos de oriente y de la antigüedad, el -
modo de producción de mercanoias descansaba exclusivamente -
en el trabajo de los esclavos y aún siendo Roma la cuna del
Derecho vi6 con absoluta naturalidad el régimen de la escla
vitud, por lo que en esta 6poca no se encuentran vestigios -
de la asociación profesional. 

Pe ro con e 1 transcurso del t iempo, debido a nue -
vas necesidades que surgieron, se dió lugar a que se impusi_2 
ran en aljunos campos el trabajo del hombre libre que ofre -
cia. sus servicios en el mercado público, creándose la Loca -
t io Conduct io C1>eris t la Locat io Conduct io Operarurn y e 1 Ma.!l 
datum. Los dos primeros fueron contratos que establecian una 
relaci6n personal entre una llamada Locator, que se obligaba 
a prestar sus servicios a otra llamada conductor, subordiná.!l 
dose el primero a la voluntad del segundo, en el desarrollo
del servicio contratado. 

Las diferencias entre las dos formas de subordina -
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-ción consist ian esencialmente en que la locat io conduct io -
operarum lo que contrataba el conductor era el servicio mis
mo y en la locatio conductio operis lo que se deseaba era -
obtener el resultado del servicio prestado, por lo que en -
este caso la subordinaci6n casi desaparecia en virtud de que 
el servicio regulannente era ejecutado en el taller del tra
bajador, con el que se establecia el contrato, surgiendo PO,! 
terionnente otra disposición al dar carácter de arrendamien
to de servicios al primero, ya de arrendamiento de obra al -
segundo, or:i¡inando esta nueva situación en que la locatio -
conductio operarum estaba obligado el locator a obedecer - -
di re et amente al conductor, y en la locat io conduct io operis
una vez fijada la naturaleza de la obra por ejecutar qudaba
el trabajador en liber-tad para desarrollarla de acuerdo con
su propio y personal criterio. 

El ma.ndatum se distinguía de los anteriores con -
tratos en que por lo regular era gratuito, no estableciéndo
se por lo tanto relación de obediencia o subordinación entre 
mandatario y mandante, sobre todo en el arrendamiento de aei 
vicios sólo se podría referir a profesiones no liberales si
no únicamente a trabajos considerados como de baja categoría 
e indianos de desempeñarse en aquella época, lo que no suce
di.a cuando loa aervicos se relacionaban con el mandatum. 

Con las condiciones presentadas del desarrollo -
del trabajo que prevalecían en esa época, aparecen los Cole
gios de artesanos en Roma ..COUEGIA EPIFICUM-, que aún cuan-
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-do en sentido estricto no so puede hablar de asociación - -
profesional como la entendemos, por lo que se refiere a la -
organización de los trabajadores de acuerdo con las condici_2 
nes que prevalecen en la actualidad sobre la fonnación mode_r 
na de los sindicatos, en los que sus finos y condiciones son 
totalmente distintos a los que preYalccian en la Roma anti -
gua. 

Según Plutarco, Numa mandó agrupar a los artesa 
nos por oficios, agrupaciones a las que denominó Colegios, -
que de acuerdo con la Ley de las Doce Tablas se les recono 
cía su existencia, siendo efímera la condición y funciona ..;... 
miento de dichos Colegios, pues Tulio Ostilio los mandó abo
lir cuando habían logrado un incipiente desarrollo. 

Hay algunos autores que afirman que SeM•io Tulio, 
el autor de la organización de los Colegios, al efectuar el
Censo, o sea, al imponer una nueva constitución política por 
medio de la cualdividió a los romanos en seis clases y en -
ciento noventa y tres ceilturias; los carpinteros, los herre
ros y los músicos formaban cada uno de ellos una centuria, -
siendo cinco las profesiones restantes que no integraron cen -turias, pero tenían ,•ida autónoma, reconocida oficialmente,-
estándoles siempre vedado actuar como entidades políticas. 

Datan también de SeM'io Tulio los Collegia Compi
talicenses, que eran asociaciones que tenían un carácter - -
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-religioso y mutualista, por lo que se les considera antece
sores de las corporaciones medioevales. 

Desde la fundación de estos colegios o agrupacio
nes de artesanos hasta el fin de la República se encuentran
escasas huellas de su paso en las fuentes históricas, y un -
siglo antes de Nuestra Era, la Ley Julia abolió los Colegios 
admitiendo solamente una excepción en favor de los militares. 

En un princi¡)io el Colegio no podía adquirir bie
nes, poro posteriormente tuvo capacidad para adquirir por ~ 
dio de los esclavos, pues lo que estos poseían pertenecía a
la agrupación de que ellos formaban parte, y la ley Terccra
del Digesto establece el derecho de sucesión en los bienes 
de los manumitidos concediéndoles Marco Aurclio el derecho 
de recibir legados de acuerdo con la Ley 20 del Digesto. 

Por lo que se refiere a la organizaci6n y protec
ción de los trabajadores en la Edad Media, nos encontramos -
condiciones más avanzadas en su desenvolvimiento que las de!! 
critas para la Roma Antjgua, con el nacimiento de las corpo• 
raciones medioevales. 

'."• .• 
··'' 

,, 
' 
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Al lado del 'derecho individual, su~ge el de las ~orpora
-ciones a las que el Estado debía autorizar, corporaciones -
que t icnen su origen con un fin que en principio corrcspon -
dió al Estado qt1e delegaba a aquéllas, y los miembros de la
corporación como parte integrante del Estado no podía tener
acción individual, ni libertad para separarse do ellas a las 
que quedaban adheridos ellos, sus hijos y todos sus deseen -
dientes. Se nacia miembro de la corporación, por ejemplo, de 
los albañiles, de los panaderos, herreros, tejedores, dándo
se el caso de que en ocasiones en las dos últimas clases se
llegaban a confundir en una sola. 

En el siglo XII, con la aparición de estos grc -
mios y con la separación entre maestros, oficiales y aprendj 
ces, y la preponderancia de los primeros su dominio crece -
aun que teniendo como finalidad la protección de la obra que 
se ejecutaba, y la de proteger al consumidor, estableciéndo
se el monopolio de la industria que explotan como exclusivo
de 1 gremio respectivo. 

Cada gremio poseía sus ordenanzas y reglamentos -
en que se fijaban las normas de la producción, el precio y -
distribución de las mercancias, el número de artesanos que -
debían tomar parte en la obra que se tenía que ejecutar, las 
horas de trabajo, los salarios, los descansos obligatorios,
la jerarquia profesional, la inspección de los talleres y el 
funcionamiento del magisterio gremial. Los gremios consti· -
tuían una verdadera organización del trabajo para la ioojor -
producción estableciendo una confraternidad entre los traba-
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-jadores, tendencia a la que deben derivar los sindicatos 
actuales, pero que en la actualidad no se logra por circuns
tancias que mas adelante señalaremos. 

La jerarquía profesional comprendía tres grados:
el de los aprendices, como el de la ofase subordinada a las
otras coq>onentes del gremio, que estaban considerados en la 
organización corporativa como integrantes de la familia del
maest ro, las que después de recibir instrucción profesional
y presentar un exámcn sumamente riguroso del oficio que de -
sempeñaban, pasaban al siguiente grado que era el de los ºº.!!.! 
pañeros u oficiales que propiamente se puede señalar como -
los obreros fundamentales que eran contratados por los maes
tros, mediante el salario fijado por los estatutos correspo.!! 
dientes a la corporación y, por último, al grado superior -
que los constituían los maestros, on quienes recala la orga
nización económica y administrativa del gremio al que perte
necían. 

De entre los maestros se nombraban los jurados, -
cuyas atribuciones consistían esencialmente en presidir asam -bleas, administrar justicia y resolver los conflictos que -
surgían entre los maestros y oficiales, así como ejecutar -
visitas a los talleres, examinar la mercancia que deberla -
llenar los requisitos esenciales de la misma, ejerciendo ta.!!.! 
bién la inspección de abastos. 

Se dice que con el ad,•enimiento del cristianismo-



19 

-se deja sentir su influencia humani?,ando el traba jo, y la -
Iglesia Católica en la época del feudalismo constituye las -
primeras cofradías de artesanos, cuyo objeto era el auxilio
mutuo de los asociados y, por otro, el fin religiosos como 
era el de festejar a los santos patronos correspondientes. 

En un pr:i.nci¡)io este auxilio se ciñó exclusivruoo~ 
te a la esfera espiritual, pero más tarde abarc6 el campo -
material y económico¡ habiendo ocurrido este calllbio cuando -
las cofradlas se habían t ransf onnado en corporaciones gremi! 
les, cuyo fin primero fue la organización del trabajo, sin -
llegar a perder el carácter eminentemente religioso. 

Las corporaciones que nacieron en el siglo llII -
por transfonnaoión que sufrieron las cofradías o hennandades, 
tUl'Íeron una denominación diferente en los d:lst intos paises
curopeos. En Bélgica se denominaron Cuerpos; en Francia, se
denominaron Maestrías o Jurados; en Italia, Artes; en Alema
nia, Hermandades y e.n Eapaña, Gremioa. 

Evolución sind:i.cal en In,glaterré\ .- Fué de gran i.!J! 
portancia el deaarrollo de la industria, respecto de la evo
lución de los sindicatos. Con el avance del capitalismo, - -
principalmente por el desarrollo del capital comercial, em -
pieza a ejercer au dominio en la vida social, económica y ~ 

ridicamente, llegando a influir en la esfera política, creá.!J 
dose en el al¡lo XVIII bancos y conpañias manufactureras en
las que se empleaban grandes grupos de trabajadores. 
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Se presenta una transformación completa de los 
sistemas productivos cuya causa principal radica en una se 
rie de invenciones aplicadas especialmente en la industria -
textil, que de país agrario traníonna a Inglaterra en tma -
potencia de carácter industrial. 

Todos estos fenómenos crean lo que se ha denomina 
do Revolución Industrial, que es en Ing !aterra en donde se : 

inicia con todas sus caraoterist ioas y consecuencias, sigui
endo a este pais, en fechas posteriores, las demás naciones
europeas y los Estados Unidos de América. 

Sin embargo, es pertinente considerar que debido
ª la acumulación rápida de riquezas por los progresos reali
zados en la técnica de producción se crea un grupo de gran -
des capitalistas que rechazaban como perjudicial la intromi
sión del F.stado en la vida económica, por considerarla como
un obstáculo para el progreso social, económico y cultural -
de la sociedad. 

Esta oposición a la intervención del Estado en la 
vida económica, encontró un coq:>leto apoyo en los economía -
tas que sustentaban el princjpio de la libertad absoluta pa
ra el desarrollo de las instituciones de cualquier pais. 

Aparecen asi, en la época agitada en la Gran ~·re
taña, los primeros movimientos de los trabajadores, entre --
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-los que se encuentran el realizado por Tomás Hardy, que -
estableció en Londres una sociedad obrera denominada "Socie
dad de Correspondencia de Londres", que tuvo relaciones con
grupos jacobinos franceses. Por esta época estaba prohibido
por las leyes inglesas a las asociaciones profesionales agr~ 
parse en federaciones, razón por la que recurrieron al sists 
ma de las cartas como medio de comunicación, señalando entrc
sus fines perseguir el de la conquista de la democracia y la 
protección obrera por medio del:.derecho. 

En 1824, el desarrollo del movimiento obrero in -
glés había adquirido un gran desenvolvimiento, levantándose
ese año las prohibiciones que habían sido dictadas en contra 
de la con.st itución de las agrupaciones obreras, por lo que -
en el afio de 1825 surge en Inglaterra un nuevo movimiento en 
el que se presentan dos fases principales: la primera, que -
venia gestándose desde el afio de 1 ¡60 hasta el afio de 1825,
en que la Revolución Industrial había transfonnado toda la -
vida social inglesa, por la creación de grandes centros in -
dustriales que se habían fonnado junto con las poderosas com -pañ2as comerciales inglesas. La segunda, que fué de carácter 
exclusivamente p0Utico9 persiguiendo como finalidad el su -
fragio universal para los trabajadores, fonnando UH programa 
que se encontraba contenido en un documento que es conocido
como la Car"ta, elaborado en el año de 1837, que comprendía -
seis puntos: 1.- Sufragio Universal; 2.- Reelección anual -
del Parlamento; 4.- Votación secreta; 5.- Igualdad de Distri -tos Electorales; 6.- Abolición de las calificaciones de pro-
piedad para los miembros de las Cámaras de los Comunes. 
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De la simple lectura de los puntos expuestos en -
la Carta, se ve que este movimiento l'micamente trata de ad -
quirir Yentajas en el terreno político, sin considerar en a]; 
guno de sus aspectos tratar de mejorar las condiciones econ6 -micas de los trabajadores. 

Fste movimiento alcanzó fuertes proporciones que
llegó a abarcar a la mayor parte de los trabajadores de-~-~ 
Inglaterra, que deseaba obtener por roodios pacíficos sus de
rechos y lograr sus propósitos sin llegar a hacer uso de mé;.;. 
todos violentos. 

En la segunda década del siglo XIX, el movimiento 
laboriSta continúa desarrollándose y el gobiemo comienza a-

:~refonnar su legislación, derogan leyes en contra de las coa
liciones, por lo que las organizaciones de los traba.jadores
se desarrollan con rapidez, fonnándose gran número de agrup.! 
ciones a partir de esta fecha, uniéndose asimismo, las úni -
cas locales para fonnar uniones nacionales, como la de 1830, 
que crea la Asociación Nacional de Protecci6n al Trabajo que 
ya tomó características concretas de protección de los traba -jadores. 

A partir del año de 1848, Inglaterra entra en un
largo periodo de prosperidad industrial, no desapareciendo 
el movimiento obrero, pudiendo hacer notar que los trabaja -
dores actuaran como grupos organizados para tratar de mejo -
rar las condiciones de las distintas profesiones, presentán-
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-<lose principalmente en dos fases; la polit ica y la econó
mica, siendo estas últimas la principal, por ser ella la -
que presenta los fines que se buscan con el ipejoramient o -
de los trabajadores en sus condiciones de vida y de traba
jo• 

Es a partir de la Ley del 29 de Julio de 1927,
que reglamenta la asociación profesional y le da completa
personalidad jurídica, reconociendo la libertad de asocia
ción de los trabajadores y de los patronos y su solicitud,· 
declarando su autonomía para todos sus asuhtos internos, -
iniciándose el establecimiento de las garant ias del hombre 
con el respeto de la dignidad humana en lo que se relacio
na a sus derechos al trabajo. 

La A,ooiagión Profesional en Francia.- Como en 
todos los paises europeos, Francia no es la:exoepción, el
movimiento obrero tal como se presenta en la actualidad, ,.. 
no aparece en ninguna etapa de la historia anterior al si
glo XII, pues las primeras manifestaciónes de la asocia -
ci6n profesional en el concepto moderno con que se le 0011.,2 

ce 9 surgen con el progreso de la industria esencialmente -
y del comercio el de las comunicaciones, etc., situación -
que se produjo a través de una larga evolución que vino -
a culminar con la introducción de la máquina en la produc
ción de bienes materiales, etapa a la que se ha denominado 
reyolución industrial con un sistema capitalista, que es :
precedido por los regímenes esclavitit as y el de la serví 
durnbre o feudalismo. 
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En Francia, el comercio se desarrolló en los si 
glos llI y nn, principalmente por las cruzadas que abren 
al comercio merca.dos en el continente asiático, situación -
que se manifieste en los precios de dctenninadas mercancías, 
como la de la lana. y la de las telas, oom-iertiéndosc las ;;...:. 
tierras arables en pastizales, presentándose una conversión
de una parte de la población campesina en industrial, lo que 
acentúa aún más, los descubrimientos del siglo XVI. 

A fines del siglo XVI y durante el siglo XVII la
producción manufacturera se desarrolla a base de artesanos,
result ando también insuficiente ante el ayance y el progreso, 
tanto industrial como el de todos lo.s campos sociales, te ,;_ 
niendo que ser susbt ituida esa fonna de producción en Fran -
da al igual que en Inglaterra por el maquinismo. 

La introducción de nuevas máquinas para la insta.:.. 
laci6n de grandes fábricas tiene como inmediata consecuencia 
la gradual desaparición del corporativismo y la manufacture
ra, la que no se realiza en íonna automática, pero que da -
origen al desplazamiento de grandes grupos de trabajadores,
surgiéndo protestas de los trabajadores desplazados, nacien
do ·ideas en contra de esta situación de injusticias, como ..-. 
las del socialismo utópico, con Roberto Owen en lnglaterra
y Fourier y Saint Simon en Francia, pre . .,;ent ando diversas te-2 
rias para· resolver o mejorar las condiciones de vida de los
trabajadores. 
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En Francia, a fines del siglo XVIII aún imperaba
el sistema feudal, que se caracteriza por el corporativismo, 
suprimido por la revolución francesa. 

La sociedad francesa de 1798 se encontraba devi
dida en tres clases, separada una de las otras por ordena -
mientes juridicos distintos: la Nobleza, el Clero y el Ter
cer Estado. 

A medida que se desarrolla la producción rnercan
t il, las distinciones jurídicas no concordaban, existiendo
dos órdenes privilegiados, que eran la nobleza de la Corte
y el Alto Clero, pero con el avance de la cultura, el desa
rrollo económico, las nuevas ideas filosóficas, los anti -
guos sistemas feudales que obstaculizan el progreso, son su 
primidas y los reglamentos de las corporaciones que result! 
ban perjudiciales para el auge de la industria van cayendo
en desuso, a pesar de lo cual los industriales y los comer
ciantes no eran partidarios de grandes cambios y las corpo
raciones que se habían convertido en campos cerrados desea
ban el mantenimiento de tal estado de cosas. 

El Ministro Turgot, en el reinado de Luis XVI, -
dicta un edicto en el año de 18¡61 que en su articulo 1 or
denaba lo siguiente: 'Toda persona es libre, cualquiera que 
sea su calidad y condición, aún los extranjeros, de ejercer 
en todo nuestro reino el coroorcio o la producción de artes-



-Y oficios que le parezca, y hasta de reunir muchos; para -
cuyo efecto hornos suprimido mucho los cuerpos y comunidades
de comerciantes y artesanos, asi como las maestrías. Abroga
mos los privilegios, estatutos y reglaroontos dados a dichos
ouerpos y comunidades". 

Este Edicto fue de gran iJJt>ortancia porque con él 
se '-enia a finalizar la fuerza del régi.mon corporativo en el 
sistema de producción, así como también marcaba el cambio 
de sistema jurídico que se aplicaba por no encontrarse de 
acuerdo con la realidad, cambiando por lo mismo la organiza
ción de los trab{ijadores que se tenían que adaptar a los cam -bios sufridos, sobre todo en la industria de esa época, y --

Francia, país predominantemente agrlcola, enfocaba sus acti
vidades hacia el campo. 

Con la Revolución Francesa de 1789, que tuvo re ~ 
percusión en los destinos de Francia y del mundo entero, fué 
preparada previamente por los fi16sofos y economistas del -
siglo XVIII, pudiéndose mencionar entre los segundos a los-
que fonnaron los grupos que· se denominaron fisiócratas y me¡ 
cantil:l.stas, que se establecen en ambas doctrinas, la libre
competencia; habiéndose publicado con motivo de la Revolu -
ción un decreto con fecha 17 de marzo del año de 179J, por ;
medio del cual ordena la supresión de todas las corporacio -
nes que habían sido restablecidas a la caida el Ministro -
Turgot, implantándose al mismo tiempo el libre cambio y la -
libre concurrencia. Decreto emit' ido al mismo tiempo que la -
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-Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, es.;.. 
tableciéndose que la propiedad es un derecho inviolable y -
sagrado. 

Por esta época surgen movimientos realizados por
los trabajadores por diversas causas, entre las que se en -
cuentra el derecho de pedir o solicitar el derecho de asocia -ci6n, movimientos que en ocasiones llegan a tener caraoter~ 
ticas de motines, que da origen a que sea vetada por la As"l!! 
blea Francesa la Ley Chapelier, de fecha 17 de junio de li91, 
que prohibía a los trabajadores la fonnación de asociaciones, 
ley que permaneció en ''igor basta el año de 1824. 

La situación de los trabajadores por las condicio -nes que se presentaron en esa época, era sumamente difioil,-
porque durante los años de guerra y de la revolución, la in
dustria francesa decayó en fon11a notable, perdiéndose por -
ese motivo gran cantidad de mercados extranjeros y miles de
trabajadores quedaron sin ocupación y todos los intentos de
aumento de salarios o de asociaciones eran sofocados con la
aplicación de la Ley Chapelier, vinierdo a ser agravado tal
est ado de cosas, Porque al tanar el poder Napooleón Bonapar
te. Como hemos indicado, en lo que se refiere a la fonnación 
de agrupaciones obreras, no está de acuerdo pennitir su co~ 
tituoión legal, dictando en el año de 1810 nuevas penas con
tra las coaliciones. 

Con motivo de esas disposiciones, el desarrollo -
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-de las asociaciones de obreros se ven continuamente obsta -
culizadas deteniendo su desarrollo y progreso .en movimiento
sindical francés. A pesar de esto, en esta época, los traba~ 
jadores representan una fuerza poderosa, tanl·o por su número 
ContQ por ser necesarias en el sistema de producción indus -
trial francés. 

En años posteriores se hace posible el desemvól -
vimiento de la organización de los trabajadores, debido al -
gran desarrollo que se presenta en la industria francesa por 
la fonnaoión de grandes capitales. 

A pesar de estos adelantos, la situación de los -
tra~jadores era sumamente desventajosa, aplicándose joma -
das de trabajo que a veces eran mayores de quince horas dia
rias y el trabajo de las mujeres y de los nwmores de edad, -
carecían en absoluto de protección legal, no existiendo por
tanto, disposiciones en la legislación francesa, en lo que -
se refiere a este capitulo del derecho del trabajo. 

A partir del año de 18711 el desarrollo del movi
miento sindical adquiere notables progresos y en el año de 
1884 se eleva ante la Cámara francesa la proposición de una. -
Ley1 en la cual se establecía que los sindicatos no podían 
adquirir más bienes inmuebles que los necesarios para sus -
reuniones y enseñanzas, por lo que ya en todas estas disposj 
ciones se deja sentir clarancntc que las prohibiciones inj~ 
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-tas aplicadas al derecho de asociación profesional van <lesa -pareciendo paulat inamentc, debiéndose tomar muy en considc -
ración en este resultado la influencia quo dej6 sentir el -
pensamiento y movimiento social orist iano, sobre todo en la
que se refiere a la organización do las semanas sociales, de 
donde emanaron ideas sumamente avanzadas en lo que se rela -
ciona a la protección de los trabajado~s y organizaciones -
sindicales, llegándose con el tiempo a ser tomadas en consi
deración para dictar las leyes de 1904, 1925 y 1928, que son 
las que han dado origen a la fuerza y desarrollo avanzado -
del sindicalismo actual francés~ 

Asociación Profesional en Alemania,- Durante el -
siglo XVIII y la priinera mitad del si¡lo XIX, Alemania no -
estaba estructurada como un sólo país, porque estaba dividi
da en gran número de pequeños Estados y ciudades libres, in
dependientes entre si, de los cuales los más poderosos eran
los F.stados germanos de Prusia y Austria. Con motivo de este 
desmembramiento, Alemania se encontraba en gran atraso econ,2 
mico, pues además de las razones apuntadas, se puede señalar 
como la principal, el alejamiento de las rutas comerciales -
en que estaba colocado, asi como las prolongadas guerras que 
tuvo que sostener a fines del siglo XVIII y principios del .:.. 
siglo XIX. Todos estos factores se pueden considerar como -
esenciales de que la economía industrial y comercial alemana 
se desarrollaran con gran lentitud, por lo que el régimen -
feudal en este país tuvo una prolongación mayor que las de -
más naciones europeas. 
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El los comienzos sel siglo XIX, Alemania era un -
pais predominantemente agrícola, ya que su industria ostaba
basada en la técnica manual, los gremios de artesanos desem
peñaban un papel sumamente importante en las ciudades. A pe
sar de todo esto, probablemente a esta fornn de producción -
empezaba a desarrollarse la fase de la manufacturera y en -
las ciudades como Bcrlin y Viena se habían establecido talle -res que reunían un número considerable de trabajadores y -
aprendices, distribuyendo además trabajo artesano, que labo
raban en sus propios domioilios, estando, por tanto, en el -
orden industrial en condiciones de gran atraso en compara- -
ción a Francia e Inglaterra. 

Por falta do morcado interno, los escasos medios
de comunicaoi6n y no tener la existencia de un góbierno cen
tral reconocido en el exterior que hubiera podido proteger -
la producci6n ·alemana para la venta de sus productos en el -
campo internacional, da lugar a que sea fundada la Unión Co
mercial Aduana!, que decreta la abolición de las barreras -
aduanales, facilitando la construcción de ferrocarriles, que 
comunicaran a.si diversos distritos alemanes, por lo que la -
creación de esta uni6n y la an¡>liaci6n por tal causa del mer -cado, adquiere gran impulso la industria iniciándose en esta 
forma la Revolución Industrial en este país a mediados del ..... 
siglo nx. 

En esa época se lleva a efecto la unificación - -
alemana alrededor de Prusia, siendo en la mitad del siglo . ;.. 

XIX. 
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En esa época se lleva a efecto la unifioaci6n ale -mana alrededor de Prusia, siendo en la mitad del siglo XIX -
la población obrera aún poco numerosa. Es por esto tiempo, -
cuando comienzan a fonnar más sociedades de ~rabajadores, ~ 
apareciendo en este país lo que se ha denominado el Socialis -mo Científico, cuyo principal autor es el judío alemán Car -
los Marx, teniendo como colaborador más cercano a Federico -
Engels, que en conjunto formaron la famosa doctrina de la -
lucha de clasos, como resolucic;>n a todos los problemas de la 
humanidad.· 

Debido a la evolución tardi.a de Alemania en el -
aspecto industrial, únicamente encontramos en el año de 1845 
un decreto que quitó a las corporaciones el carácter de obli -gatorio, CE'tableoiendo prácticamente la libertad de trabajo, 
a pesar de lo cual en este mismo año se reporducen nuevamen -·te las viejas ordenanzas. 

Sajonia en lffil y Wimar son los únicos lugares de 
Alemania que siguieron los pasos de Inglaterra, levantando -
las prohibiciones todavía existentes hasta la promulgación -
de la ley de Bismark en 1859, que es ratificada en 1872, de
rogando las· ant :lguas ordenanzas y suprimiendo al mismo t iem
Po las penas decretadas para la coalición que persiguiera -
como fin el mejoramiento de las condiciones de la prestación 
de servicios de trabajadores. A partir de ello, el movimien
to obrero alemán toma un ritmo extraordinario, cons:iguiendo
Bismark en el año de 1879, que el reic.htitg · votara um ley 'Í"" 
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-antisocial:lsta por medio de la cual se prohibieron las aso
ciaciones sociales dem6cratas y todas aquellas que persigui~ 
ran como fin la transformaci6n del régimen social. 

Antes de que se promulgara la ley anterior, en --
18951 se decretó la libertad de las indust rías al lado de .;.... 
las corporaciones que aún tenían existencia. El 15 de marzo
de 1883 se clasificaron las profesiones en libres, autoriza
das y oficios. Toda industria era libre si no era comprendi
da en alguna de las otras dos categorías señaladas y para -
ejercerlas no se exigía mas que ponerlo en conocimiento de ~ 
la autoridad correspondiente. 

Una ley en el aik> de 1883 reconstituye la corpora -ción obligatoria para la pequeña industria, por la que todo-
patrón que abrla un taller se encontraba obligado a formar -
parto de las agrt.paoiones organizadas entre oficios simila· ... 
res. A estas corporaciones la ley le señala funciones muy· -
numerosas, entre las que se encontraban la de fonna.r una co,.. 
misión arbitral, para dar solución a los conflictos que pu .;., 
dieran sirgir entre maestros y obreros, situación que nos da 
idea del gran avance que ya tenia en este aspecto del traba
jo la legislación alemana. 

Vino posterionnente otra ley, promulgada el 23 de 
febrero de 1897, que satisfizo los deseos fomulados por los 
cristianos sociales de Austria, ley que comprendia dos gru -
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...pos de art iculos, unos que se referían especialmente al me.:. 
joramiento técnico de los aprendices y el otro establecía la 
consolidación de los gremios constituidos. 

En la Alemania de Weimar, se discutió la nat ural,2 
za del derecho de asociación profesional, dividiéndose la -
doctrina: parte de ella sostuvo que el derecho de asociación 
profesional pertenecia a los grupos, mientras que otros aut~ 
res afin11aron que la misma ley aseguraba la libertad indivi
dual de asociación profesional. 

La Constituoi6n de Wel.mar garantizó los ck>s aspec
tos de la libertad de asociación profesional, el positivo y
el negativo, o sea, la libertad positiva de la asociación -
profesional, la libertad de asociación, o lo que es igual, a 
que el trabajador ha de ingresar libremente a cualquiera de
las organizaciones existentes o de no ingresar a ninguno de
los grupos' porque de no ser asi sólo habría la facultad de
elegir entre los grupos existentes, hasta lleg¡¡.r al: Nacional 
Socialismo de Hitler, en el cual ante todo y sobre tock>, es
tá el Estado sobre toda sociedad constituida. 

Ahora, Alemania s:igue en su lucha reoonstructiva
y será el futuro, el que se encargue dd canalizar su desarro -llo, tanto en el carácter politico, como en el econ6mico y -
aocial. 
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1,- LA INDEPENDENCIA POLirICA DE MEXICO. 

A) La Constitución de Apatzingán de 1814. B) El Congreso ~ -
Constituyente de 1895-1857. C) La industrialización iniciada 
por Lucas Alarnán. D) Organización del Circulo de Obreros de
Pl.éxico en el año de 1872. 

Debido a que en los albores del siglo XIX, España 
se encontraba rezagada, fuá causa que la iq>osibilitó para -
alternar con Inglaterra, Francia y Holanda, paises que goza
ban de una prosperidad envidiable. Esto orjgin6 que las Colo 

. -
ni.as bajo su dominio, en forma inevitable se debilitaran. 

Corno fiel reflejo de lo anterionnente expuesto, .;.. 
lo sefia.la la inconíonnidad que existía entonces entre las -
diversas agrupaciones de criollos, ya que ... eran. por demás de!, 
ventajosas las condiciones en que se encontraban, tanto en -
el orden econ6mico corno en el aspecto politico, pues los pe
ninsulares los mantenían segregados. 

Fueron precisamente los grupos criollos los que -
dieron impulso a la Revolución de 1810, aprovechando que Es!"' 
paña atravesaba con problema de carácter político. En esa .... 
época los ejércitos de Napoleón Bona.parte la habían invadido. 

Ante esta situación se desenvuelve el MOVntIENI'O-



~REVOLUCI~ARIO DE INDEPENDENCIA, abanderado por Hidalgo e -
Ignacio Allende, influidos por el idealismo francés imperan
te en ese entonces con· la doctrina del Liberalismo, Este mo

vimiento torna una directriz de magnitudes políticas y agra -
riaa. 

La industria poco desarrollada, se encontraba or
ganizada en gremios y con la Revoluci6n de 18101 se inicia -
la INDEPENDENCIA DE MEXICO, 

Del móvimiento revolucionario do independencia, -
surge más tarde, la CONSf !rUCION DE APATZINGAN en el año de-
1814, ideada por el Cura Morelos, señalando los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano. En este docwnento aún no se estable
ce ninguna disposición que !\Punte hacia la asociación profe
sional, debido a que en este tieq>o era el individualismo el 
pensamiento imperante en la nación mexicana. 

Sin embargo, debemos señalar que ya con anterior,! 
dad Morelos dió a conocer su programa politico, contenido en 
un escrito titulado Sentimientos de la Nación, en el Cor¡re
so instalado en Chilpancingo, Guerrero, el 14 de septiembre
de 1813 y en el·que loa·poatulados de dicho programa eran: -
a) En lo politicor que se declare la independencia absoluta
de la naoiónJ que la aoberania dimane del pueblo y se deposi -te en sus repreaentantea, que el gobierno se divida en tres. 
poderes: legialativo, ejecütivo y judicial, y que sólo los -
americanos ocupen el poder. 
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B) En lo econom1co: que se dicten leyes que moderen la rique -za y acaben con la pobreza; que se aumente el jornal del po-
bre, se mejoren sus costumbres, y se le aleje de la rapiña -
y de la :ignorancia; además suprimir las alcabalas, los esta.u 
oos y el tributo. 

C) En lo rel:igiosos: que se declare la rel:lgi6n católica co
mo única y que sólo se paguen a la iglesia los diezmos, su -
primiendo las obvenciones parroquiales. 

D) En lo social: completa la supresión de la esclavitud y la 
distinción de castas e :igualdad de todos ante la ley. 

Como podemos colegir1 se vislumbra ya una mejor -
condición para las jornadas laborales y un intento para su -
primir la esclavitud, siendo estos los puntos principales en 
que descans<\ba el programa del Cura More los. 

Más tardet en la Constituci6n de 18241 que viene
ª ser la primera que rige en el México Independiente, tampo
co r~e dentro del articulado alguna ley que se refiera a la 
asociación profesional. Aún se encuentra bajo la influencia
de las doctrinas de Rousseau, Montesquieu y de la doctrina -
liberal. A esta última doctrina siguen las siete Leyes Cons
titucionales de 1836 t igualroonte las Bases Orgánicas de 1843, 
ordenamientos de carácter jurídico que ya reconocen el dere
cho de asociación profesional. 
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Al referirnos al CONGRESO C005rITUYENTE de 1895-
1857, debemos señalar que incluyó en la Constituoi6n, con -
sus artículos 4,5,7, y 9, los fundamentos para la íormaci6n
juridica de asociaciones de trabajadores, aunque en los pri.ll 
cipios en los que descansaban íüeron desvirtuados más tarde
cen motivo de que el Código Penal de 1871 tipificó como del,! 
to la reuni6n de obreros, imponiéndose do ocho d!as a tres -
meses de arresto y multa de veinticinco pesos a quinientos -
pesos, a los que íonnaran tumultos, motines, o enplcaran -· -
otros medios de violenoia física o moral, con el objeto de -
hacer que subieran o bajaran los salarios, asi como impedir
el ejercicio libre de la industria o el trabajo1 sanciones -
que en el artículo 925 del citado Código Penal se encontra -
ba.n establecidos, 

·Por nuestra parte, agregamos que si es evidente -
la influencia que hrvieron las doctrinas jurídicas norteame
ricanas en los constituyentes, quienes así mismo se inspira
ron en los principios proclamado~ por la Revolución Francesa, 
se puede también afirmar que fué la lucha y la experiencia -
de más de tres lustros, la que dió origen a los postulados -
de la Constitución de 1857. 

En síntesis, se puede aforma.r que la Constitución 
de 1857 era democrát ica1 liberal e individualista y estable
ci6 loa fundamentos juridicos del Estado mexicano. 

El iniciador de la INDUSTRIALIZACICN en México lo 
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-fué LUCAS ALAMAN, contando desde luego con la ayuda extran.:. 
jera. Es precisamente en esa época, cuando se inicia la eta
pa floreciente de los ferrocarriles, mincria y la industria
textil, que por ese tiempo contaba con cerca de cien fábri -
oas en el pais, en donde se llegaron a establecer jornadas -
de trabajo hasta de 16 horas originando, en consecuencia, m,g 
v:imientos de huelgas; como la de los mineros de Real del Mo.!! 
te, en Pachuca 1 ligo. 1 en el año de la.58 y otro en 18741 de.'
jándose sentir la necesidad de resolver los problemas de los 
obreros, mediante la fonnación do sindicatos. Cabe apuntar -
que estos problemas también se presentaron en varios paises
de Europa, 

Ahora bie9, se puede mencionar que en la ciudad -
de México, una de las industrias que más se desarrollaba era 
la textil, asi como también la minería en el Estado de Hiela,! 
go, originando la formación de pequeñas agrupaciones, ten -
dientes a proteger sus intereses laborales. 

Indudablemente quo un hecho de trascendental :l.Jn. -
portancia, es el de la integración y organización del CIRCU
LO VE OBRERQ; DE MEl.ICO en el año de 1872. Este organismo -
lucha por el derecho del traba.jo, llevanqo a efecto un Con
greso de trabajadores y del que nace el GRAN CIRCULO DE OBR.§ 
RCS DE MEXICO, en el año de 1872~ Este organismo lucha por -
el derecho del t rabajo 1 sin embargo incurre en el defecto de 
actuar en lo político, apartándose desde esta fecha de la -
dirección de su verdadera finalidad, que es la de conducir -
por los mejores cauces el movimiento obrero mexicano. 
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Al referirme al Círculo de Obreros de México a su 
nacimiento-, deberé advertir que ol proletariado en esa épo
ca no había tenido un claro conocimiento do sus problemas y
aún do sus objetivos, tal vez por el hecho de que el clima -
no era favorable para la integración y organización de cua -
dros sindicales que pudieran ser capaces ~e encauzar su lu -
cha. 

Es precisamente el Circulo de Obreros de México -
un ensayo de uniíioaoión, en el cual los diversos grupos de
obreros, que por ese tiempo estaban organizados en cooperat,! 
vas, intentaban constituir un organismo central de carácter
nacional y en el cual se iban a reunir todas las socicdades
cooperativas, mutualistas y también las hennandades. 

Máa tarde, el 20 de noviembre do 1874, se reúnen
en Consejo los distintos representantes de-las diversas so -
ciedades que integran el Circulo de Obreros de México, con -
la finalidad de discutir y aprobar el Priner Reglamento de -
Trabajo, que sirve de noma en las ioelaciones obrero-patro -
nales. 

Entre laa resoluciones aprobadas con gran entu -
siasmo, lllfil delegados acordaron lanzar su primer manifiesto, 
que contenia puntos, como loa siguientes: para los hijos de
los obreros, una educación; garantiaa en lo poH.tico y en lo 
social; en la· elección de funcionarios públicos, la libertad 
de voto; el establecimiento de un tipo de salario en toda la 
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-República; de acuerdo como lo hubieren requerido las cir -
0UN1tanoias de la localidad y según fuere el ramo que se tra -te. 

El citado manifiesto careoia absolutamente de con -tenido social, emanado de un programa raquítico, demostrando 
la· falta de doctrina y de orientación de la sociedad trabaja -dora que pretendía emancipar. 

En un ae¡undo Conareso del organismo al que veni
mos refiriéndonos, se suscitaron choques ideol6gicos; por un 
lado, un sector pu¡naba. por conseguir el sendero del mutua -
U.amo, otro tomaba el cooperativismo como bandera y el res'. -
tante, que era muy escaso, se proclamaba. por el socialismo. 

Ante eate clima de cosas, vino a a.gravar la sitll!, 
ción la postulación a la Presidencia de la República de - -
Sebutián Lerdo de Tejada en el año de 18~, transfonnándolo 
en el candidato del Circulo de Obreros ·de México, siendo es
ta cónversi6n dir:l¡ida hacia la polttioa electoral aunada :.
a loa graves errores y falta de conciencia proletaria de los 
dir:i¡entes del Circulo, los que condujeron al ocaso todos -
loa sacrificios. 

A estos hombres de lucha los persiguió la fatali
dad, toda vez que sin una orientación definida en su progra
ma, tuvieron que naufragar propiciando que el Estado, en la-
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-confusión, desatara una brutal represión y originara ol fr,!l 
caso y la desaparición del Círculo do Obreros de México. 

2.- ADVENIMIENTO DE LA DICTADURA. 

A) Sindicalismo Revolucionario y SindicalisllK> Social Católi-

ºº• 
B) Sociedades de tipo mutualista, cooperativo y de recreo. 

C) Sociedades secretas de carácter anarquista. 

Demasiado se ha comentado en torno a si el gober
nante que dió paz y prosperidad al pais lo fué don Porfirio
Diaz y que sólo 61 pudo contener la.a inquietudes de los re -
beldes e inpulaar e 1 traba jo en provecho de todas las clases 
sociales de M6xico. 

Al entrar en esta etapa y al indagar sobre el Pr.2 
blema quedaremos convencidos de que la prosperidad solo fué
aparente y·en beneficio de una minoria capitalista y que si
la paz se conaervaba lo era con deterioror a las libert: ades
del pueblo y ao.tenida por medio de la repreai6n. 

&atamos de acuerdo en que durante más de treinta
años no pl'Ollperó en el pais nin¡ún movimiento revolucionario; 
pero eato ae debi6 no preciaamente a que loa ciudadanos est.!:! 
vieran satiafechoa del ¡obierno, sino que el poder hizo una-
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-alianza con los militares, las cL~ses acom6dadas y los in -
fluyentes extranjeros para explotar al pueblo bajo un régi -
men de paz aparente y de 9presión efectiva. 

Durante la dictadura, las puertas de la nación se 
abrieron a las inversiones extranjeras fomentándose la cons
trucción de los ferocarriles a base de concesiones y utili -
zándose técnicas de construcción y de explótaoi6n más avan7:! 
das en la minerla y en la industria manufacturera, el prole
tariado creci6 como consecuencia do la conversión del artesa -no en asalariado del capitali.c;mo. 

Simultáneamente a la reali.7..ación de este fenómeno, 
el artesano, se alió con la clase explotada persiguiendo la
defensa de sus intereses, planeando para el caso varios sis
temas de organización1 entre otros, el mutualismo y el coop.2 
rativismo. La protección de los trabajadores se pretendió -
alcanzar por el fomento de la solidaridad, la aprobación de
salarios y 'jornadas justas de trabajo, el reconocimiento del 
derecho de huel¡a y la amenaza de la revolución social. 

Con todas las ventajas que reportaban el mutualis -mo y el cooperat ivisrilo1 no const it uian el medio idóneo para-
proteger en una forma eficaz al artesano del capitalismo, -
tanpoco la sinple solidaridad resolvía el problema de las in -justicias de que era vétima el peón al servicio de las enpre -sas industriales. 
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Ahora bien, se puede mencionar que en la ciudad -
de México, una de las primeras sociedades mutualistas que se 
fundaron fué la de socorros mutuos, fincándose preoisamonte
en este tipó de sociedades el desenvolvimiento de las asocia -ciones profesionales. Debido a este florecimiento, se crean-
un número considerable de sociedades mutualistas, cons idera.!l 
do a este tipo de asociaciones o agrupaciones como anteceden -te de la sindicalización obrera. Notamos que aún en la actua -lidad existen sociedades de este tipo. 

La imperiosa necesidad de defensa y la experien -
cia que la clase obrera había adquirido, le permitieron per
cibir con una ~yor claridad la urgencia de organizarse en -
sindicatos. los iniciadores de esta nueva etapa socialista -
lo fueron los hennanos Enrique y Ricardo Flores Magón y un -
apreciable número de escritores, que con sus ideas anarquis
tas convencieron a los obreros para cambiar del mutualismo,
imperante en esa época, al anarco-eindicalismo. 

De esta manera, bajo esta nueva con~pción, se ;.,.
fundaron numerosos sindicatos, ·entre los que mencionaremos a 
los de los gremios de los tabacaleros, los hilanderos, ferr.2 
carrileros y otros gremios que vinieron a provocar movimien
tos huelguísticos qu eel gobierno de Porfirio Diaz reprimió
con toda energia. 

Como todo sistema tiende al cambio y a la trans -
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-formación, el mutualismo no iba a ser la excepción y es - -
reenplazado por otras formas do organización. 

Fundamentalmente fueron las doctrinas de carácter 
socialista denomina.das REVOLUCI~ARIAS Y LA SCCIAL CATOLICA, 
que dejaron sentir, las que propiciaron el cambio en los s:f:r1 
temas de organización que señalamos. 

El cooperativismo entra en escena y observamos -
que sirve de base para solucionar los problemas de carácter
econ6mico. Es tal el desarrollo que tiene esta fonna de º'll.! 
nización, que surgen cooperativas por todo el paú. 

A partir del año de 1884, con el nacimiento de la 
dictadura del Gral. Porfirio Diaz, el movimiento sindical -
c&iii se apaga, al tener aplicación de nueva cuenta el artic~ 
lo 925 del Códi¡o Penal vigente en esa época, el cual prohi
bía las coaliciones de los trabajadores. No obstante esto ,
los obreros ferrocarrileros y de la Industria Text i1 fonnan
asociaciones en un clima que les es adverso, organizando nu! 
vamente en el año de 1893 jornadas de traba.jo menores de ca
torce horas y una mejoria en los salarios, no viéndose sat:f:r1 
fechas estas justas reclamaciones al no tomárselos en cuenta. 

El derecho cuando no deja satisfechas las necesi
dades in¡>erantes y existen instituciones injustas que apun -
ten a los grupos sociales o a los individuos, forzosamente -
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-tendrá que ser modificado y vendrán normas jurídicas a res
tablecer el equilibrio social roto por esas condiciones de
injust ici.a imperantes. Es por todo esto, que surgen doctri -
nas, ante la situación de injusticia que ill'(leraba como la -
social católica, que se inspiraba en la Enciclica Rerum - -
Novarum. 

Un malestar social existente se manifestaba en -
contra del ~gimen dictatorial del Qral. Porfirio Diaz. Un -
reflejo de ello fueron las severas críticas, como las que -
emanaron de los hennanos Flores Magón1 por medio de publica
ciones, en las que se reclamaba el despotismo politico1 com
batiendo el problema social de los trabajadores. Igualmente
levantaron la voz al¡unos pensadores católicos para señalar
los vic:ios de la organización social, que era consecuencia -
de lamentables condiciones de los obreros, al obtener raquí
ticos salarios por su trabajo y la absoluta prohibición para 
integrar asociaciones de carácter profesional, al aplicarse
de nueva cuenta las nonnas establecidas en esa época por la
legislación penal v:igente, 

Es asi, como bajo estas condiciones, la asocia 
ción profesional en este siglo, tomaba dos direcciones: por
un lado 1 el SINDICALISMO REVOLUCIOOARIO y por el otro, el -
SOCIAL CATOLICO. Se formaron también, como en años anterio -
res 1 sociedades de tipo MlJI'UALISfA1 COOPERATIVO Y DE RECRE01 

naciendo al lado de éstas, SCX:IFDADES SFXREI'AS DE CARACTER -
ANARQUISf A, que empujaban a los trabajadores a la realiza -
ción de movimientos huelguistas, que vienen a ser reprimidos 
casi totalmente, por la fuer7..a pública. 
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3 .- NAClMIENl'O OOL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

A) Primeras leyes sobre e 1 trabajo. B) Ordenamientos sobre -
Riesgos Profesionales. C) Leyes de José Vicente Villada y 
Bernardo Reyes. D) Ley de Nuevo León. E) Ley de Yucatán. 

Surge el PARTIDO LIBERAL MEXICANO en el año de -
1905, el cual reviste suma importancia ya que aporta una le
gislación sobre el capital y el trabajo, abordando puntos, -
tales como el establecimiento de la jornada de ocho horas, -
el salario mínimo y otras prestaciones como la de proteger -
al trabajador. 

Grupos de trab~jadores en esta épDca se organi.
zan orientándose, tanto en la l.eg is lación del Partido Libe -
ral Mexicano como en las doctrinas difundidas por los henna
nos Flores Magón, al parecer esto hace que muchos autores -
consideren son la base en que se funda el derecho del traba
jo. 

Corresponde, sin embargo, en el régimen porfiris
ta a JQ)E VICENTE VILl.ADA y a BERNARDO REYES, elaborar las -
primeras leyes sobre el trabajo en los años de 1904 y de - -
1905 respectivamente, y en una forma muy especial, en torno
ª los Riesgos Profesionales, que vienen a destroncar e 1 mol 
de que imperaba; no abordando en ninguno de los dos ordena -
mientas la asociación profesional y es hasta el año de 1910-
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-con la Revolución, cuando propiamente surge el movimiento -
sindical del pais. 

No podemos dejar de mencionar los movimientos de
huelga registrados en Cananea en 19(:6 y el de Rio Blanco en-
1$)07, en demanda de justicia en favor de los trabajadores de 
las minas de cobre y de las fábricas de textiles, que fueron 
reprimidas en fonna sangrienta, pero que marcaron la pauta -
a seguir y el final de la dictadura del Gral. Porfirio Diaz. 

El movimiento obrero mexicano debe rendir un cáli -do homenaje a esos esforzados hombre que fueron los precurs.i? 
res en la reinvindicación de los obreros mexicanos. 

Podemos concluir, diciendo que el desarrollo del
rnovimiento obrero en México adquirió perfiles de grandeza -
gracias al espíritu de lucha de nuestros trabajadores. Pode
rnos señalar también que la cooperación de algunos anarquis -
tas españoles le vinieron a dar orientación e ÍJ!1lulso a los
obreros mexicanos, ya que por su mayor preparación y e.xpe.....:
riencia sindical, le proporcionaban mejores condiciones para 
encauzar la organización de los trabajadores en su lucha co.n 
tra la explotación de que fueron objeto. 

Como digno corolario a todos estos acontecimien -
tos, cuando la sérnilla socialista había prendido en México,-
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-aparece un manifiesto dirigido a la clase proletaria rubri
cado por Manuel Avila y los hernanos Flores Magón, 

Con el citado manifiesto se dió a conocer el pro
grama del nuevo Partido Liberal Mexicano, solicitando, entre 
otras demandas del proletariado, las siguientes: jornada má
xima de ocho horas diarias; salario minimo de un peso; higi,2 
ne en fábricas y talleres; garantías para la vida del traba
jador; prohibición del trabajo infantil; descanso dominical; 
indemnización por· accidentes, y pensión a los obreros que h~ 

biesen agotado sus energías en el traba jo • 

• 
La difusión de los postulados del Partido Liberal 

Mexicano por todo el pais 9 proporcionaron un estimulo poder.2 
so para la ·clase trabajadora, a grado tal, que en el siguie.!! 
te año se crearon en casi todas las zonas fabriles cent ros 
obreros que actuaban para hacer efectivas sus demandas. 

Posteriormente, los obreros de la región fabril -
de Orizaba decidieron transformar su sociedad mutualista en
sindicatos de resistencia, creando el circulo de Obreros Li
bres de acuerdo con la tendencia esbozada en el manifiesto -
de los hennanos Flores Magón. 

Una vez señalados esos acontecimientos, habré de 
referinne a un hecho de trascendental importancia en la evo-
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pedición de la ley de Consejos de Conciliación y Tribunal de 
Arbitraje. y la Ley del Trabajo, de 14 de mayo y 11 de dicie.!!! 
bre de 1915, respectivamente, en Yucatán por Salvador Alvar.! 
do, las que crean por primera vez en México Tribunales de -
Trabajo cuyas consecuencias fué el rompimiento de una tradi
ción civilista que ya resultaba de una justicia más humaniz_! 
da y concede a111>lias facultades al juzgador. 

Consistía el Tribunal de Trabajo, de un cuarto -
poder, con irldependencia absoluta del Poder Judicial de Est! 
do, para diluóidar los conflictos obrero-patronales. Tenian
los veredictos rendidos por este t:ribunal 1 el carácter de -
"convenios industriales", implicando con ello la forzosa - -
aceptación de las partes. 

La ley del Trabajo que expidiera Salvador Alvara
do, en Yucatán, además de ser la primera en establecer la -
jornada de ocho horas diarias y cuarenta y cuatro a la sema
na, resulta también la primera en ser expedida con ese titu
lo. 

El Maestro Trueba Urbina, en su obra, el Nuevo -
Derecho del Trabajo, noa infonna que lalocación "Junta de -
Conciliación", ori¡inalmente f\16 empleada por la ley del Tra -
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-bajo de Yucatán de 11 de diciembre de 1915 y que desde en·
tonces surgieron órganos nuevos del Estado, con el objeto de 
resolver los conflictos entre obreros y patrones con funcio
nes creadoras de un nuevo derecho tutelar de los obreros. 

A mayor abundamiento, para tener una idea más p~ 
oisa de lo que venimos comentando, veamos lo que dice la ley 
de Alvarado: 

ART. 120. La huelga, el paro de obreros, es el acto de cual
quier número de trabajadores que estando o habiendo estado -
en el empleo del mismo o de varios patrones, dejan tal em ,;.._ 
pleo total o parcialt1ente, o quiebran su contrato de servi -
cios o se r~husan después a reanudarla o a volver al empleo, 
siendo debida dicha descontinuidad, rehusamiento, resisten·~ 
cia o ron¡>imiento de cualquier combinación, arreglo o oomún
entendimiento, ya sea expreso o tácito, hecho o iniciado por 
los obreros con intento de compeler a cualquier patrón a con -venir en las exigencias de los empleados o cu11q:>lir con cual-
quier demanda hecha por los obreros, o con intento de causar 
pérdidas a cualquier patrón o para inspirar, apoyar o ayudar 
cualquiera otra huelga o con el interés de ayudar a los em-
pleados de cualquier otro patrón. 

Observamos pues, con todo lo anterior, que fué -
precisamente Salvador Alvarado, el hombre que reivindicó al
obrero pprimido y al que el pueblo yucateco debe rendir ho~ 
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-naje. La obra legislativa del Gral. Salvador Al varado, 0011.! 

tituye uno de los más interesantes ensayos legislativos de -
la época pre-const it uoional. 

Ahora bien, el pretender hacer un breve análisis
de la evolución del movimiento obrero en las distintas eta -
pas que hemos venido tratando, resulta una tarea bastante de -licada, en virtud de las repetidas asonadas y de los cuarte-
lazos habidos en todo ese periodo. 

Podernos afinnar que la cuestión política interesó 
más a los mexicanos -salvo honrosas excepciones-, que la so
lución efectiva de sus problemas sociales y económicos. 

Al abordar este tema, hemos señalado el ideario -
de Morelos y el programa de la Constitución de Apatzingán de 
1814. Ahora habremos de referir que el Plan de Iguala de •. -
1824, cambió por completo el sentido social y económico que
el Cura Jos' Ma. Morelos le había impuesto al movimiento -
insurgente, considerándose que este Plan en verdad significó 
la vigencia continuada del estado de cosas, cuya liquidación 
buscaron los primeros luchadores por el México independiente. 

Posterionnente, con el transcurso del tiempo, ha
bria de destacar en una forma notoria el visionario esfuerzo 
realizado por don Lucas Alamán, por haber sido el primer - -
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-mexicano que lanzó sus esperanzas por e 1 camino de una in -
dustrialización planificada y con vistas a crear y fortale -
cer una verdadera independencia frente a los peligros ence -
rrados en la reciente liberación de México, quedó como cam -
po propicio a todas las inversiones extranjeras que hasta -
hoy en dia venimos resistiendo. 

Corno lo demuestra la historia, Lucas Alamán se ~ 
enfrentó al pensamiento afrancesado de la época y en el cam
po de la industria, propióió el advenimiento del más crudo -
individualismo y por consecuencia de la doctrina liberal eco -nómica, llevada a su máximo por los teorizantes de la Const,! 
tución de 1857, y las Leyes de Reforma, que definitivamente
liquidaron el espíritu de corporación de los gremios, única
manifestación del ejercicio de derecho de reunión, que bien
pudo constitur el nacimiento del Derecho del Trabajo en nue.! 
tro pais. 

La Constitución del año de 1857, constituye el -
instrumento jurídico que hubo de entronizar el liberalismo -
económico como doctrina rectora de las relaciones obrero- PI! 
tronales y en consecuencia, el completo desamparo de las el!! 
ses económicamente débiles frente a la naciente burguesía -
mexicana y el derrame de capitales extranjeros, encaminados
ª la explotación de nuestros recursos materiales, Política -
en la que se hallan atareadas, hasta la fecha, las inversio
nes extranjeras en nuestro país. 
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De nada contó que constituyentes de la calidad de 
Zarco, Arriaga y Ramírez9 dejaran asentado en forma nítida -
que el problema no era político en esencia, sino económico y 

social. Con justicia o con justificada razón, nos diée al -
respecto, el Dr. Mario de la Cueva: "La justicia a pesar de
la mayor liberalidad de nuestras leyes continuó cerrando las 
puertas a los obreros". 

Un dato de gran inportanoia para el advenimiento
del Derecho Del Trabajo, consiste en las repercusiones habi
das en las capas sociales con motivo de la expedición de las 
Leyes de Comonfort, Juárez y Lerdo, mejor conocidas como de 
Reforma, que durante su vigencia motivaron una dispersión -
claramente observada en los gremios de ese tiempo. Los anti
guos Maestros -quienes eran verdaderos apóstoles de la ense
ñanza-, se proletarizaron revolviéndose con el proletariado. 

Si tomanos en .. cuent a la fecha, México sufre un -
analfabetismo que obl:iga a sostener una campaña contra la -
:ignorancia, considérese la inportant·é aportación que signifj 
có en el ambiente social de la época que los maestros disper -sados por la vigencia de las leyes de Refonna, se incrusta -
ron y orientaron con sus conocimientos y experiencias, al -
gran núcleo de los trabajadores. 

De esta cruzada surgieron las primeras asociacio
nes profesionales obreras saturadas del viejo espíritu gre ;. 
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-mial y por tanto, la identidad de fines: la ayuda mutua, la 
cooperación, la prevención de riesgos, cajas de ahorro. 

ctro dato de interés histórico, mas que de otra -
indole, está constituido por las leyes expedidas por el efi
mero inperio de Maximiliano, dictadas no obstante oposición
de quienes lo trajeron a México. 

Por Decreto de 10 de abril de 1855 se creó la Jun -ta Protectora de las clases menesterosas y que representa el 
primer intento oficial del aparato gubernativo, de interve -
nir oficiosamente en los conflictos obrero patronales. Es ló -gico antecedente de los modernos Tribunales de Trabajo.· 

Se dictó otro decreto fechado el pr:imero de ..... 
noviembre del mismo año de 1855, abordando de plano la mate
ria del trabajo. 

En su contenido se refiere al contrato de trabajo, 
la jornada de labor, d!as de descanso obligatorio, prohibí -
ciones de la tienda de raya y el trabajo de los menores sin
el consentimiento de los padres, bases para la liquidación -
de deudas de los obreros, enseñanza obligatoria a cargo de -
los patrones y en beneficio de los trabajadores. 

Estas disposiciones constituyen un auténtico ante 
cedente de las actuales instituciones laborales de México. 



Nos resta, para concluir, hablar de las dos notas 
salientes en materia legislativa, en los últimos años de la
dictadura. Vamos a referirnos a laexpedición de las dos pri
meras ley.es que hablan sobre riesgos profesionales. 

La primera de ellas, fué expedida por Don José -
Vicente Villada -el 20 de abril de 1904-, y que viene a su~ 
t ituir a la Teor:la de la culpa por la Teoría del Riesgo Pro
fesional. Fué en el Estado de México. Sobre esta Ley debemos 
señalar que es la priioora en obl:igar al patrono a indemnizar 
a sus trabajadores por los accidentes y por las enfermedades 
profesionales. 

Posteriormente, siendo Gobernador del Estado de -
Nuevo León, Don Bernardo Reyes, el 9 de noviembre de 1905, -
implantó la Teoría del Riesgo Profesional, al expedir la ley 
sobre Accidentes de Traba.jo, obl:igando a los empresarios a -
indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrie
ran en el desempeño de sus labores, dejando la carga de la !':"' 

prueba al patrón como exculpante de responsabilidad. 

La clase obrera, si bien con bastante retraso, en 
relación con el proletariado europeo y norteamericano, reci
bía el :i.npacto de las doctrinas y doctrinarios de la cues -
tión social. Ello determinó que dos gubernadores del porfi -
rismo, ante el creciente empuje industrial -con todas sus -
consecuencias- y la notoria desigualdad de los obreros fren
te a sus patrones, obligado por las circunstancias, legisla
ran con sentido social. 
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CAPtrULO CUAm'O 

EL MCNlMIENTO REVOLUCICfiARIO MmCANO 

1.- Influencia de la Revolución en las agrupaciones sociales 

2.- Consecuenciaa de la Revolución en los grupos sociales 

3.- Conseouenciaa de la Revolución en los ¡rupos sociales. 
Corwreao Constituyente de Quet..staro. 
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1.- INFLUENCIA DE lA REVOLUCION EN LAS AGRUPACI~ES S~IALES 
A) La Convención del Partido Antirreeleocionista en el año -
de 1910. 

B) Sufra¡io Efectivo. No Reelección. 

C) Ideario del Plan de San Luis. 

El movimiento revolucionario mexicano trae como -
consecuencia un definitivo inpulso de carácter político, ::- -
pues careció en principio de un contenido social. El objeti
vo principal, lo fué el hecho de buscar soluciones tendien -
tea a la afonnación del voto y de esta manera tenninar con -
el poder continuo concentrado en una sola persona. En otras
palabru, acabar oon la larga dictadura del Gral. Porfirio -
Diaz. 

Sur¡e entonces la democrát ioa pugna en contra de
la dictadura, y en el afio de 1908, Madero hace. un llamado -
enér¡ico al pueblo de M&xioo para integrar un Partido Nacio
nal Independiente, con el objeto de hacer faot ible la recon
quista de los derechos civicos, que les hablan sido arrebat.! 
dos por la dictadura. 

A il.a sazón, Don Francisco I, Madero era V ice pre .. 
sidente del Part.ido Antirreeleccionista y su llamado lo hizo 
a través de la publicación de su libro titulado "La Sucesión 
Presidencial de 1910", 
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Es precisamente en el año de 1910, cuando en la ..; 
Ciudad de México se oelebra la CONVENCIOO DEL PARTIDO ANTI -
REEL~IOOisrA, estableciendo entre sus principios el de NO.. 
REEIJOC,'CIOO Y el SUFRAGIO El'l:C'l'IVO y en el programa de dicho
Part ido no se registra siguiera un punto en el cual se f~ja
ran oondioionea encaminadas a mejorar a los trabajadores y -

mucho menos a la inte¡raci6n de sindicatos. 

Al respecto, podemos decir que el pr~rama adop -
tado por la convenci6n solamente contenia principio democrá
ticos y liberales, notándose la omisión de postulados de ca
rácter social y econ6mioo en beneficio de los obreros y cam
peainoe. 

Posteriormente, en el Pl.AN DE SAN LDIS, ya se me.!J 
ciona en su ideario 1a urgencia de legislar en materia labo
ral, as! oomo también la de mejorar la condición material, -
moral e intelectual de los trabajadores y para tal efecto, -
era necesaria la expedición de leyes respectivas, Sin embar
go, en este documento nos señala la forma concreta el inmi -
nente problema a resolver en torno a la asociación profesio
nal. 

Debido a numerosos factores sociales que por esa
época se presentaban, aunado a esto, el encarcelamiento a -
Francisco I. Madero, motivaron se desatara la revolución ar
mada y obl:f&ando al Presidente Porfirio Diaz a presentar su
renuncia, fueron causa que el movimiento obrero no se reali-
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-zara en fonna prcgrcsiva, viéndose detenido temporalmente,
al no dictarse disposiciones relativas a las asociaciones -
obreras, durante el gobierno do Madero. 

Sin embaqo1 en la Sierra de Guorrero1 se elabora 
un Plan -el 18 de marzo de 19ll-, en el cual se reclamaron -
mejores salarios, regulación do las horas de trabajo y esta
bleoi,ndoae como mlnimo ocho horas de trabajo y como máximo
joniadas de nueve horaa y cuando menos, el en¡>leo de un cin
cuenta por ciento de mexicanos en las empreaas induat ria les, 
además aJaunaa otras ventajas que bereficiaron a los traba.).! 
dore.e en el desarrollo de las labores que realizaban. 

2.- CON~UENCIAS DE lA REVOLUCIOO EN LAS M:;RUPACIONES SOCIA -LES. 

A) Fonnaci6n de la Unión de Obreros de Artes Gráficas. 

B) La Casa del ~rero Mundiál y otraa a¡rupaciones de traba~ 
jadorea con oaracter!atica.s sindioalea modernas. 

Entre laa a¡rupacionea que se encargaron de lle·l .. 
var adelante el avance adquirido por la clase trabajadora en 
sua conatantea lucha.a, eatá la COOFEDERACI<li o UNI~ DE AR -
TES GRAFICAS, fundada en M6xico en el año de 19111 as! como
también la Unión de Carteros del D.F. 
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Los primeros sindicatos revolucionarios se inte ·• 
graron en Veraoruz. En algunos Estados de la República como
Zacatecas y algunas Entidades del Norte, llevan a efecto una 
intensa campaña en prode la asociación sindical, publicándo
se los primeros periódicos doctrinarios de laclase obrera, -
ert're otros, El Radical, El Socialista, El Proletario y ~·.

otros1 sur¡e entonces la Confederación Nacional de Trabajad.2 
rea, a iniciativa de elementos intelectuales y de algunos -
militares, de acuerdo con los obreros. 

Fue precisamente la lucha en contra de los grupos 
reaocipnari99, la que di6 nacimiento a estas agrupaciones de 
resistencia t que se pueden conáiderar como los primeros ore 
nismos de obreros con características sindicales modernas, -
ya en decidida fonna; en proletariado mexicano, de los ana -
crónicos sistemas sindicales en su lucha contra el capitalia -mo, el clero y de otra fonna de autoridad. 

F.s asi como LA CA.SA DEL OBRERO MUNDIAL, fundada -
el 22 de septiembre de 19121 inicia la ruta que habia de se
guir una trayectoria triunfal, con la finalidad de orientar
con depurada técnica a la clase trabajadora. 

Como es de notar, al quedar constituida la CASA -
DEL OBRERO MUNDIAL, se apartaba de toda fórmula y por esta -
causa no elaboraba alguna declaración de principios ni esta
tutos, ni se organizaba como una Federación de Sindicatos --
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-Obreros, ni como una Confederación Nacional. Funciónó pues, 
como un cent ro de d~.fus ión doot rina ria de avanzadas ideas • 

De inmediato, enarbolando esta bandera, nacen or
ganizaciones nuevas, como la Unión Minera, en el NorteJ en -
Torreón sur¡e la Confederación del Trabajo; el Gremio Alija
res, en Tampico. Además la Confederación de Sindicatos Obre
ros de la República Mexicana, en Veraoruz. 

No podía ser el camino a seguir por el sindicalis -mo mexicano, Se iniciaba al calor de la revoluoi6n y los f~ 
tos se recogerian más tarde. 

Sin embar¡o, la pujanza obrera fu6 reprimida aon
dureza por el movimiento maderista que, con más contenido de 
pequeño bur¡uéa que proletario, no iba a pennit ir au florecj 
miento. 

Debido a que los árganiainos obreros en esta etapa, 
con m!nima madurez histórica, se pronunciaron apoHticos; -
viéronse frenados, a pesar de ql!e algunos intelectuales como 
Jesús Urueta y Juan Sarabia1 Serapio Rendón, Antonio Diaz S,2 
to y Gama e Isidro Fabela, abordaron la tribuna, convencidos 
de la fuerza proletaria, con intervenciones en pro de los -
trabajadores, buscando su alianza en la pugna en contra de ~ 
la usurpación Huert ista. 

. .,.-.:, 
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La segunda etapa de la Revolución Mexicana, se -
realiza cuando Don Venust iano Carranza se levanta en annas -
con el Plan de Guadalupe, el 5 de marzo de 19139 desconocie.u 
do como Presidente a Victoriano Huerta. 

81 citado Plan de Guadalupe no seña.la soluciones
ª loa problemas aociales que aún se encontraban sin resolu -
oi6n. 

3 .- CCWGRFSO CCWSl'ITUYENTE DE ~ERETARO. 

A) Conquiata plena de la Asociación Profesional en la Cona -
titución de 1917. 

B) La Confederación Re¡ional de Obreros Mexicanos y otros -
arupos de trabajadores. 

C) Primer Congreso Mexicano de Derecho Industrial. 

Con este piinorama9 arribamos al CONGRESO CONSI'!r] 
YENTE del año de 1917, instalado en la Ciudad de Querétaro,
en elcual se vota la Constitución que nos r~e, incluyendo -
en la misma, el art !culo 1239 sobre el Trabajo y Previsión -
Social y en su fracción lVI se consagra tanto el derecho pii
ra los obreros como para los empresarios para coal~arse en
la protección de sus respectivos intereseá, integrando sindj 
catos y asociaciones profesionales. 
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Ahora bien, aún cuando los campesinos fueron con
siderados en sus derechos desde los principios del movimien
to revolucionario de 1910 y f onnaron parte del Plan de San -
Luis, así como el Plan de Ayala, del Decreto del 12 de di -
oiembre de 1914 y de la Ley del 6 de enero de 1915, a decir
verdad ea .que los derechos obreros fueron también reconoci -
dos,;aunque de una manera más limitada por diversos oaudi -
llos de la revolución, anotando entro ellos a Carranza, - -
quien !írm6 un pacto con los lideres de los trabajadores, a
au regreso a la Ciudad de México, después del fracaso de la
Convención de A¡uaacalientes. 

Como hemos apuntado, al promu]&arse la Constitu -
ción de 1917, quedaron esos derechos plasmados en el articu
lo 123 de la Ley Suprema, en los siguientea ténninos: 

1.- Tanto los obreros como los enprearios, ten -
drán derecho a coaligarse y formar sindioatos, asociaciones, 
etc. 2.- La jornada de trabajo, seria de ocho horas como 
máximo. 3.- Por cada seis dias de trabajo, se disfrutarla de 
uno de descanso. 4.- El salario mínimo deberla ser suficien
te para satis facer las necesidades normales de la vida del -
obrero, su educación y sus placeres honestos considerándole
co100 j~fe de familia y quedaría exceptuado de embargos, com
pensación o descuentos. 5.- Los patrones estarían obligados
ª proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e hi
giénicas con rentas módicas y a establecer escuelas, enfenn_2 
rías y demás servicios necesarios para la comunidad. 6.- Los 
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-empresarios serian responsables de los accidentes de traba~ 
jo· y de las enfemedades profesionales de sus obreros. 7 .- -
Las huelgas y los par-os pódrian ser ejercidos por los traba
jadores y empresarios, 

Como en todos los paises,el movimiento obrero en
México, se ha visto condicionado por diversos elementos de -
la vida social, tendencias politicas o rel:fgiosas, ideas ju
rldicas o sociológicas, presiones sociales, factores econó -
micos que se ban conjugado, la pujanza de la organización de 
loa trabajador.es o para disminuirla, para frustrarla o per -
mit ir el cuq>l:lmiento de sus finalidades. 

Se habia conquistado plenamente el derecho de la
Asociaci6n profesional en la Constitución de 1917 y desde la 
Ley Federal del Trabajo no habían unifomado la legislación
sobre la materia, que proporcionaba un clima de absoluta li
bertad sindical, pero el movimiento obrero aún se encontra -
ba frente· al más gra"Ve de sus problemas, que era el de su s,! 
tuación económica. 

El objeto inicial de los trabajadores, es lograr
su elevación en el nivel de vida, ya que ancestralmente ve~ 
t aban en la miaeria; por medio de un t ra~jo bien remWlerado 
que pennitiera satisfacer sus. neoesidades primarias, casi -
sieq>re insatisfechas, un mínimo de condidiones hígiénicas,
alimento suficiente, indumentaria decorosa, honesto esparcí-
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-miento, eduoaoión de los hijos, etc., problema que no podía 
resolver el sindicato en fonna directa e indirecta en esa -
época. 

No podia mejorar la economia del trabajador me -
<liante la lucha de clases a pesar de que las organizaciones
presiona ban con fuerza a las empresas. Fundamentalmente era
un gran pn;,blema dentro del gran capitulo de la economía - -
nacional y hacia falta para resolverlo una planifioaci6n de
la producción nacional, circulaciqri y consumo de Ja riqueza, 
considerada como patrimonio colectivo. 

México, en su desarrollo econ6mioo9 durante la -
dictadura de Don Porfirio Dlaz, vi6 interruq>ido su proceso
por la Revolución de 1910 y las consecuencias de eate1 movi
miento ;annado oon sus asonadas, motines y guerrillas, paralj 
zaron ·la mayor parte de las fuentes de trabljo9 que trajo -
oomo consecuencia la desocupación y miseria entre los años -
de 1910 a 1920, sobre todo las transacciones comerciales se
realizaba.n en un clima de inseguridad, tanta en el orden ju
rldico como en el econ6mico, por 1.-:i. ~constante oscilación de
la moneda y la falta de nomas de,~ derecho sobre la materia
del traba jo • 

Pero a partir de 1921, el país ya se enfilaba por 
los senderos de la nonnalidad, que se vieron interrunpidos -
por las rebeliones de los años de 1923 y la de los cristeros 
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-que fueron sof6cados por las fuerzas armadas del gobierno -
const it u ido • 

La misión de los sindicatos en esas condiciones -
era sumamente difloil, ante el caos económico imperante, p~ 
dueto de innUJ11erables factores, acudiendo en eito·a peticiones 
de aumento de salarios, adoptaban en la ma.yorla de las veces 
el movimiert'o de huelga. 

El recelo natural de los eq>resarios hacia el mo
vimiento obrero organizado, las huelgas y los conflictos ar
tificiales, la corrupción de los lideres de los trabajadores, 
la explotaoi6n politioa de loe mismos, las bochornosas pug -
naa intergremiales y el programa radical de las organizacio
nes fueron mermando el prestigio del movimiento obrero y lle -garon a poner en entredioo su eficacia dentro del propio gr~ 
po de trabajadores, vi.Sndose con desprecio la actividad sin
dical. 

Al promul¡arse la Ley Federal ·del Trabajo, los -
sindicatos y federaciones existentes, procedieron a llenar ~ 
lo• requiaitoe impuestos para llegar a tener una existenoia
legal. Se presentaba entonces un periodo de reconstrucci6n -
del movimiento obrero en el paia. 

En agosto de 1934, se oonvoó6 a loa obreroe y pa
trones al PRIMER COORESO MEJICANO DE DERH:HO INDUSTRIAL, en 
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-el que por primera vez, ol sector obrero presentó un prin -
oipio de unidad para defender sus intereses; desentendiéndo
se de divisiones y luchas entre ellos miamos•· 

En lo que a organización sindical se refiere, los 
representantes de trabajadores, propugnaron por ser admitida 
la tesis de la sindicación obligatoria y el sindicato únioo
de erq>resas o de industria, presentándose proposiciones para 
una debida reglamentación de la huelga, rechazándose la te -
sis de arbitraje obligatorio en los conflictos obrero patro
nales. 

En dicho Congreso se aoept6 oomo conclusión, que
el sindicato único debe ser resultado de la evolución de la
olase trabajadora y no al producto por la oonseouenoia de un 
acto de autoridad. 

Ni~una de las tesis adoptadas por este Primer -
Congreso de Derecho Industrial, influyó para la modificación 
de la Ley Federal del Trabajo, ni como esfuerzo legislativo
para substituirla. 

En s:intesis 1 y en una fonna cronológica, señalaré. 
las notas d:ist intivas de la etapa que se viene reseñando. 
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Una vez caída la dictadura, la primera gran Cen -
tral de Trabajadores que se organizó lo fué la Casa del Ob~ 
ro Mundial, floreciendo esta central durante el gobierno del 
Presidente Madero. Poro cuando fué asesinado, la Casa del -
Obrero Mundial fué colocada fuera de la ley por el Gral. Vio -toriano Huerta. Sucedió que en la guerra civil, los ~'batall.2 
nes ro jos", integrados por elementos de la Casa del Obrero -
Mundial, apoyaron a Venustiano Carranza, en su lucha contra
Huert a, hasta la victoria final del Jefe Constitucionalista. 
A pesar de la ayuda proporcionada, las relaciones entre el -
nuevo gobernante y los sindicatos no fueron tan amistosos co -mo se esperaban, a grado tal, que la hue~a de electricistas 
en 1916, fué aplastada y sus dirigentes se escaparon de ser
fusilados. 

En el gobierno de Carranza, al41unas de las figu -
ras, como la del Gral. Alvaro Obregón, benefio:laron a las -
sindicatos e hicieron posible el nacimiento, en 19181 de la
Confederaoión Regional Obrera Mexicana --CRO.~-:- -· El empuje
de esta organización continuó bajo los gobiernos de Obregón
y de Calles, llegando a reunir sus sindicatos cerca de un -
millón de afiliados. Durante esta etapa, solamente le rival,! 
zó la Confederación General de Trabajadores, creada en 1922, 
con desidentes de la CRCM y de ideas anarco-sindicalistas. -
De poca importancia fue el que los comunistas tuvieran su : -
propia organización. 

Debemos referir que la legislatura Local del Est! 
do de Coahuila autoriz6 en 1918, un Congreso de Trabajadores, 



-para hacer un estudio, y llevar a discusión los diversos 
problemas del obrero mexicano. A él, asistieron varias orga
nizaciones sindicales, y fué precisamente ahí en donde surge 
la Confederación Regional Obrera Mexicana (CRCM) que vino a
orientar a casi todo el movimiento sindical mexicano, hasta
el momento en que se integró la Confederación de Trabajado -
res de México ...crtit;, en debido respaldo al gobierno del Gral. 
Lázaro Cárdenas. 

El sindicalismo en México, ya en el seno de la -
CRCM, comenzó a practicar una serie de tácticas, tales coáto
la de colaborar con el gobierno, asi como tambi6n aliarse r!

oon algunas organizaciones internacionales, además de otros
métodos que desarrollaran la doctrina de carácter sindical, 
que en la actualidad áigue el decadente curso de la ~volu -
ción Mexicana. 

En 1919 se organizó, con el objeto de encauzar -
las lides ~olitioas sindicales, el Parf.ido Comunista Mexica
no. En realidad, el fin primordial que perseguía era el de -
conducir la lucha de los sindicatos a un nivel de socialismo 
internacional, Efúnero íué su existencia, pues la CR()t inst_! 
la el Partido Laboriilta, como una ramificación de su Confed! 
ración, pero con otras caracteristicas de pol!tica sindical
y en esta foma elimina al Partido Comunista. 

Posterionnente, la CRCJ.1 se aparta del carrancismo, 



..precisamente cuando se aproxima la tragedia de Tlaxcalal 
tongo, para situarse dentro del obregonismo, 
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Según nuestro criterio, es necesario apuntar que
no solamente fueron el comunismo internacional, el imperia -
lismo norteamericano y los gobiernos mexicanos, los que tra
taron de apoderarse del movimiento obrero para su propio pro -vehco, sino que igualmente el clero pretendía tal cosa, co11! 
tituyendo en el año de 1922, en Guadalajara, la Confedera -
ción Nacional Católica y hubo hasta señalado ol 19 de marzo
como el Dia del Obrero. 

Una vez que la CRCM se proyecta en fonna abierta
hacia el panorama politico, apoya decididamente la candidat~ 
ra del Gral. Calles a la Presidencia de la República, conta.!! 
do con la adhe.tión del Partido Agrarista, dirigido por la -
pequeña burguea ia libera 1. 

Como el poder de Calles se prolongara hasta la -
llegada del General Lázaro Cárdenas a la presidencia, este -
último emrió a Calles a Estados Unidos de Norteamérica, ter
minando con el maximato callista, entonces los obreros, me -
jor organizados, pero también controlados por el poder públj 
oo, llegaron a convertirse en el respaldo de todos los go -
biernos "emanados de la Revolución", así ·como de la misma -
manera se ven·apoyados por la burocracia oficial, constitui
da por líderes de pak"ido, politices profesionales, genera: -
les del mismo régimen, abogados y otros, 
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Por esa época. la CRCM contaba -según decir de 
Lombardo Toledano- con un millón y medio de agremiados, qui,2 
nes deberían plegarse a los intereses de la maquinaria en el 
poder, lo cual se apa~aba de los :l.deales de la revolución,
al ·e111>lear predicar "revolucionarias", exaltaciones de "jus
tioia social" y otros calificativos, pero como simples recu.!: 
sos oratorios. 

En la sexta Convención, celebrada en Ciudad Juá .... 
rez, el 19 de noviembre de 1924, la CRCM dió a su 6omité -
Central amplias facultades para disponer de su organización, 
según lo juzgara y cuando lo fueran a requerir las circuns -
tanoiaa en apoyo de los intereses del proletariado mexicano
y en sostén del gobierno socialista que iba a presidir el -
General Calles. 

Una nota caraoterist ica de los sistemas sindica -
les "dirigidos", que imperan en el pais. 

Posteriormente, con el transcurso del tienpo, se
funcla en el ailo de 1929, el Partido Nacional Revolucionario, 
PNR, con el objeto de nantener en una íonna pennanente la -
aooi6n politica, social y administrativa de los elementos ~ 
volucionarios. Ea. diriamos, una disciplina de apoyo al or -
den legal. 

i\ho~ bien, expuesto todo lo antei!ior, voy a re -
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-ferirrne a las oonseouenoias benéficas para los trabajadores 
de México, nace~ y:se originan de la Revoluoi6n Constituoio
nalista y es el cúmulo de leyes tutelares y protecoionistas
que se publicaron en esta época. 

En demostración de lo anterior, consignamos laa
s :ig uient ea s 

"Decreto oreando el descanso semanal obl:fgatorio
Y la duraoi6n de la jornada", del 8 de agosto de 1914, dado
por el Gobernador y Comandante Militar Alberto Fuentes y co
mo Secretario de Gobierno de A¡uascalientes, David G. Berla~ 
ga. F.ste docU11Cnto demuestra que la jornada se fij6 en ese -
Estado en nueve horaa de labor y estableció el descanso obli -gatorio y el cierre dominical, 

El 3 de septiembre de 1914, el General en Jefe -
del Guerpo de Ejército del Noroeste, Pablo González y el Je
fe del Estado Mayor, Teniente Coronel Alfredo Rodriguez, di_s 
taran el "Decreto sobre la abolición de las deudas de los -
peones", con tres art !culos: 

1.- Quedan ·abolidas todas las deudas de los peones en todas 
laa haciendas y ranchos de los Estados de Puebla y Tlax -cala, 
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2.- Quedan también abolidas todas las deudas de los artesa .. 
nos y mozos y toda clase do empleados én las ciudades,
distritos y municipalidades de los Estados de Puebla y .. 
Tlaxcala. 

3.- El que contravenga esta. disposición, exigiendo deudas -
pasadas a las clases menesterosas, sufrirá una pena de
oien a quinientos pesos. Por tanto, mando se iq>rima, -
·publique y se le de el debido cumplimiento". 

En Tabasco, el Gobernador Militar, Luis F. Domin
guez, el Gral. Brigadier, Ramón Sosa Tórres, el Gral. Briga
dier Carlos Green, el Gral. Brigadier Pedro c. Colorado, el
Coronel De~.egado Pascual Morales Molina y el Secretario Gene -ral Interino Aureliano Colorado, el 19 de septiembre de 1914 
expidienron el "Decreto relativo al Proletariado Rural", el
Tex.to le¡al, dice: 

LUIS F. DCMINGUEZ, Gobernador Militar del Estado
de Tabasco, de acuerdo con los generales brigadieres y el -
Coronel Delegado del Presidente Provisional de la Repúblioa
que suscriben, tendiendo en cuenta que la situación por la -
que atraviesan los peones del campo es el de una verdadera -
esclavitud y siendo de urgente necesidad remediar este mal -
en el Estado y a fin de empezar a dar cumplimiento a las -
promesas que hiciera la Revolución de la Chontalpa y de los
Rios, cuyos ideales son los mismos 1 ha tenido a bien expedir 



-el siguiente Decretos 

1.- Quedan amor<t izadas las deudas de los peones del oanpo. 

2.- Queda abolido el sistema de servidumbre adeudada. 
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3.- Todo sirviente adeudado que pise el territorio tabasque
ño, queda libre por ese sólo hecho. 

4.- Nin¡ún peón padrá ser obligado a prest ar sus servicios -
persona les por un jornal diario menor de sesenta y cinco 
centavos oon asistencia, o de un peso diario sin ella. 

5.- No se podrán adelantar a un peón mas del importe de me -
dia mensualidad, quedando sujeto al propietario a lo - -

· !prdacrito en el articulo lo. de este Decreto, por el ad,!; 
lantamiento de numerario. 

6.- Nin¡ún peón de canpo estará obligado a trabajar más de -
ocho horas diar:laa. 

7.- Los hacendados que contravengan este Decreto, fuera de -
los casos especificados con pena detenninada, sufrirán -
una multa de cien·pesos o de una cantidad igual a la -
amortizada en su caso. 

8.- Toda persona que denuncie las infracciones anteriores -
tendrá un treinta por ciento sobre el importe de las mul -tas. 

9.- Habrá inspectores para el mejor cunplirniento de estas -
disposiciones. 

10.- Este Decreto sufrirá sus efectos desde el día de su pu
blicación. 



El General Fidel Avila, Gobernador de Chihuahua -
y su Secretario de Gobierno Silvestre Terrazas, el 9 de ene
ro de 1915, dictaron el "Decreto Sobre Salarios Mínimos". 

Venustiano Carranza, primer Jefe del Ejéroito ...: -
Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la -·
Unión en Veracruz, Ver~, el a5 de abril de 1915, expidió un
Decreto oonfinnativo de otro que dictó Alvaro Obregón, sobre 
salario minimo. 

Resulta de interés la parte considerativa, supue.! 
to que el Primer Jefe habla de " •••• expedir las demás que -
tuvieren como fin el bienestar y el mejoramiento de las cla
ses sociales en general y especialmente en de :.las clases -
menesterosas,-a quienes es debido hacer llegar desde luego -
los beneficios de la Rovolución ••••• que examinando este dere -cho, se ha visto desde luego que responde a las necesidades-
del momento, las cuales llena de manera satisfactoria y que, 
si bien esta Primera Jefatura t icne en estudio una Ley Gene
ral sobre reaulación del contrato de trabajo, en la que se -
establecen reglas sobre la jornada máxima de los trabajado -
res· y sobre el salario min:imo que deben percibir, esa ley -
no se ha expedido todavia, por lo que el Decl'Gto de refere.!! 
cia expedido par el señor General Obregón suple desde luego
la falta de una ley especial de carácter general y puede re
gir la materia huta la expedición de esa leyJ He tenido a -
bien e.xpedir el •iguiente Decreto: 
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t1 El Decreto confonnado del Sr. Gral. Obregón fué 
dictado el 9 de abril en Celaya, Gto., en 1915, y su articu
lado dice: 

t1. l.- Que 1 desde hoy, el salario minimo en efectj 
vo de los jornaleros deberá ser de setenta y cinco oentavos
cadá dia, aumentando la ración de cereales que actualmente -
se les tiene asignada en un veinticinco por ciento. 

112.- En el aumento de sueldo1 deben quedar oom ..... 
prendidas proporoionalmnte los que hoy disfrutan los mozos, 
cocineros, lavanderos y demás domésticos, cualesquiera que .. 
sea su carácter o denominación. 

º3.- Este aumento de jornal no autoriza a los pa
trones para aumntar las horas de trabajo~ de citJstajos o ta
reas. 

~4.- En esta d1-poáioi6n están comprendidas los -
Estados de Michoaoán, Querétaro1 Hidalgo y Guanajuato1 que -
están controlados por este Ejército de (\leraciones. 

"5.- Respecto a los jornaleros en las demás enti
dades federativas que aún están en poder de la reacción, se
irán dictando las mismas disposiciones, en preparación con -
las ya establecidas, tan pronto como sean controladas. 
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"6 .- Al ser violadas estas disposiciones, el t ra
bajador deberá present.ar su quoja a la autoridad const ituci.2 
nalista correspondiente, quien ordenará el reintegro inmedi! 
to de la cantidad que se los haya de pagar, mas el corre~Pº.!l 
diente al tiempo que haya empleado en sus gestiones, fijando 
la misma autoridad el castigo debido". 

El Gral. de Brigada del Ejército Constitucional!,! 
ta, Gobernador de San Luis Potosi, Eulalio Gutiérrez, diotó
la Ley Sobre Sueldos de Peones. Su articulado fija el sala -
rio mínimo en setenta y cinco centavos y una jornada máxima
de trabajo de nueve horas diarias. Est ablecc el pa¡o semana
rio y preoisamente en "moneda de circulación legal". Prohibe 
las tiendas de raya. Instituye la prescripción para las deu
das de los trabajadores del campo, por el transcurso de un -
año. Libera a ~os peones prohibiendo a los hacendados que ~ 
les impidan el libre desplazamiento. Así lliamo la :iq>rocede,!l 
cia del arraigo civil en contra de obreros y trabajadores !'
por deudas. Decreta la inembargabilidad de los salarios. Re
glamenta el Porcentaje del mediero. Funda un Departamento -
del Trabajo, que conocerá de todos los asuntos relativos al
trabajo. Procurará el mejoramiento de la clase obrera, y muy 
eapeoialmente, que esta ley se ha¡a efectiva e inveatigará ~ 
la oferta y demanda de trabajo, a .fin de que los trabajado -
res puedan fácilmente encontrar trabajo y mejorar su situa 1.:i 
ción. En su articulado primero transitorio establece algo -
de mucho interés: la irrenunciabilidad de los beneficios de
esta ley y la acción poular procurando su v~encia. 
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Un superviviente de Cananea, a la sazón General -
del Ejército Constitucionalista, Don Manuel M. Diéguez, pro
mu~ó el 2 de septiembre de 1914, siendo Comandante Militar
de Jalisco, una ley que denominaremos Diéguez: 

Fija la jornada de traba jo de ocho horas • Goncede 
acción popular para denunciar a sus infractores. Se dieron -
además en Jalisco, por Don Manuel Aguirre Berlanga, las le -
yes de 7 de octubre de 1914 y de 28 de diciembre de 1915, -
que vinieron a modificar y aq>liar la Ley de Dié¡uez, regla
mentando varios aspectos principales del contrato individual 
de trabajo, como fueron la jornada máxima que era de nueve -
horas, la jornada de destajo, el salario minimo que los fija 
en un peso veinticinco centavos, excepción del de los mine -
ros que seria de dos pesos diarios, y del salario m!nimo del 
campo que era de sesenta centavos. Establece para los traba
jadores del canpo, habitación, agua, pastos, un lote, etc. -
En previsión sooiál, la protección de los menores, proteo -
oión al salario, servicios sociales, riesgo profesional y S_2 

guro social, Fundó las Juntas Municipales, integrándose con
un representante de los obreros, elegido por votación, otro
del patrón des:f&nado libremente, El juioio era verbal, con -
siaten en una ·sola audiencia, en la que reoibian la demanda
y su contestación, las pniebas y los alegatos1 la resolución, 
dictada por mayo ria de votos, no admit la recurso alguno.·: 

El 19 de octubre de 1914, Don Cándido A¡uilar, G.2 
bernador del Estado de Veracruz, promulgó una Loy más comple -ta, pues conprende disposiciones relativas a la jornada de -
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-trabajo que seria de nueve horas, el descanso semanal y el
salario m:lnimo que lo fija en un peso. En materia de previ -
sión social fija u obl:lga a los patrones a proporcionar a -
los obreros enfennos ..salvo que la enfennedad procediera de
oonduota viciosa- y a las victimas de los accidentes de tra
bajo, asistencia médica, medicinas, alimentos y el salario -
habitual, hospitales, enfermorias. En sus artioulos 10 y 111 
crea un cue11>0 de inspectores para vigila.r el exacto cumpli
miento de la ley. Para la función jurisdiccional, orea las ;_ 
Juntas de Administración Civil, que verán de "las quejas de
patrones y obreros y dirimirán las diferencias que entre - -
elloa se susciten, oyendo a los re1>resentantes de gremios y
soc:ledades y t en caso necesario, al correspondiente inspec -
tor del gobierno". Las sanciones eran rigurosas, agravadas -
en oaao de re incidencia patronal. 

El 6 de octubre de 1915, siendo Gobernador Pro -
v:lsional del mismo F.stado de Veraoruz, Don A¡ust in Millán, -
dict6 una Ley sobre Asociaciones Profesionales que sanoionó
y reguló la fonnaoión de sindicatos, estableciendo su regis
tro, su or¡anizaoión, a los que concedía personalidad juriclj 
ca·, limitando sus derechos de adquirir :Inmuebles. 

El 14 de mayo de 1915, se creó el Consejo de Con
ciliación y el Tribunal de Arbitraje, siendo el Gral. Salv,! 
dor Alvarado quien expidió en Yucatán la Ley del Trabajo, -
promulgada el 11 de diciembre de 1915, la que par separado -
ha sido comentada en el capitulo anterior. 
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Como se dejó acreditado, el constitucionalismo y
l9s hombres que: lo integraron, estaban deseosos de una tran~ 
formación social efectiva en la república, a pesar de que en 
sus or]genes la Revolución Constitucionalista fué marcadarnen -te politica, ya que su finalidad principal consistió en la -
restauración de la Constitución de 18571 que dejara en sus.• 
penso el cuartelazo de Victoriano Huerta, cuando asesinó al
Presidente Madero y al Vice-Presidente José Má. Pino Suárez
aulminando con la·desaparición de cámaras, por lo que eran -
tan :ln1>eriosas las refonnas de indole social y económica que 
cristalizaron al dictarse las leyes del:.trabajo1 que ya fue
ron analizadas en diverso capitulo. 

La experiencia adquirida con la aplicación de las 
leyes del trabajo; las convenciones colectivas existentes en 
la industria textilf las modalidades del trabajo ferrocarri
leros; las particulares condiciones en que se prest a el ser
vicio en el campo de México; las•1oaracteristioas del traba.jo 
de ·los domést icos; la :lrnport anc ia de los riesgos profes iona
les J la presión política y social de la ·clase obrera; los -
propósitos claros de·· los jefes de la revolución de proteger
y servir a las clases económicamente débiles·, la necesidad -
de regular y encauzat- el desarrollo de nuestra industria; la 
orientación de una política demográfica y étnica que pusie -
ron a cibierto la pauperización y degeneración del mexicano; 
la imperiosa transformación que se :;imponía como derivada del 
movimiento annado que hizo posible él surg::lmiento de institu -oiones tan justas como las que contienen el Derecho del Tra-
bajoJ y como lógica consecuencia de los elementos señalados, 
surge una gran actividad legislativa apoyada en el articulo-
123 de la Constitución Política de 1917. 



CAPD'ULO QUINTO 

LA A.SCCIN.'.:IOO PROFESIOiAL Di EL 
DER~HO PCSITIVO t.lEUCANO 

l • .,. Nacimiunto definitivo del movimiento social del obrero 
mexicano. 

2.- Consolidación del obrero mexicano. 

3 .- La Nueva Ley Federal del Trabajo. 
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1.- NACIMIENrO DEFINITIVO DEL MOVIMIEm'O SOCIAL DEL 
OBRERO MEXICANO, 
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A) Programa en materia de trabajo en el régimen del Gene -ral Lázaro Cárdenas • 

B) Logros en los sexenios del General Avila Camacho y -
del Lic. Miguel Alemán. 

C) Consolidación del obrero mexicano en los periodos gu
berna.mentales do Ruíz Cortines y Adolfo l.ópez Matees. 

D) El ré¡imen de D!az Ordaz. La Nueva Ley Federal del -
Traba jo en la administración actual • 

* * * 
Al asumir la Primera Magistratura, el General 

Láu.ro Cárdenas, Podemos decir que principia una etapi con -
oaracter!sticas espediales en el movimiento social del obre
ro mexicano. Y lo mú iq>ortante fue que al apoyarse en l.as
olaaea obreras y campesinas, pon!a ténnino al poder e in- -
fluencia que desde muchos años atráá venia ejerciendo el - -
Gral. Plutarco El!as Calles en el panorama. nacional. 

Los obreros fonna.ron una poderosa agrupación apo
yando al Gral. Cárdenas hasta llevarlo a la Presidencia de -
la República y más tarde, ese mismo respaldo .culmina con la
expulsión del pais de Calles el año de 1935. 
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A partir de esa focha, en materia laboral se cst,! 
bleoe un programa de diversos puntos, que consistieron en ~ 
los siguientes: 

a) Organización de los trabajadores del pais en una ae.!l 
tral única. 

b) Esfuerzo del gobierno mexicano para evitar la forna
ción de sindicatos blancoa~y la intervenoi6n patronal 
en la vida sindical. 

e) Proclamación del derecho del Estado para asumir el -
papel de árbitro regulador de la economla naoional,
como protector de las clases desheredadas. 

d) Limitaoión de los ·conflictos obrero patronales a la
capacidad eoon6mica de las enpresas. 

El año de 1936, el Lio. Vicente Lombardo Toledan.2 
viene a ocupar el pri_,r plano en el movimiento sindical me
xicano, cuando sur¡e a la vida pública la CCNFEDERACIOO DE -
TRABAJADOOES IE MEIICO (C.T .M.), oreada en el Congreso Naci.2 
nal de Unificación Obrera. Sin embargo, su actuación en el -
movimiento social de los trabajadores fue sumamente discuti
da, tomando en c!Uenta que se trataba de una persona de una -
inteU¡encia poco canún, con una preparación teórica adquirj 
da·en las aulas universitarias y con vasta experiencia en -
los asuntos obrero patronales. 



85 

Como toda organización ligada a la política, la -
Confederación de Trabajadores de México, por conducto de su
dirigente máximo, Lic. Vicente Lombardo Toledano, declara -
que su ideolq¡ia se i'inoa en la lucha de clases -de tenden -
oia marxista-, caraoter!stioa similar que inspir6 a la CRCM, 
cuando se estructuró como el grupo de mayor fuerza entre los 
trabajadores. 

De la misma manera que 1a Coníederaoi6n Regiona.1-
0brem Mexicana se ·encontraba estrechamente plegada al: obre
¡on:lsmo y al -callismoe la Confederación do Trabajadores de -
México se encontraba totalmente vinculada al cardenismo, que 
por todos los medios a su alcance trató de favorecer a esta
cent:ral que fue factor politioo decisivo para la elección en 
todos loa puestos de elecoión popular, en el periodo presi · .. 
denoial. 

No obstante la fuerza, tanto de carácter económi
co como poU.tico, puesta en este organismo bo lqiró una com
pleta hegemon:!.a, pues en ocasiones los resultados fueron to
talmente adversos; dado que se presentaron ·con gran íuerza,
en ·osta etapa, J,a.s pugnas intergremiales, oon sangrientos· -
resultados en su ~yoria, citando oomo ejemplo de lo ante·;;... 
rior, las encarnizadas luchas sindicales en los Estados de -
Puebla y Veracruz. 

Uno de los impulsos de estauoentral obrera, fue - · 
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-la de crear un frente Popular, similar al oreado en Francia 
por León Blum9 de fondo marxista, por lo que so dir:lge a es
ta organización de trabajadores por ruinbos diametralmente -
opuestos a los que les son propios, persiguiendo fines que -
no les corresponden y que la mayor parte do las veces, en -
lugar de beneficiar a la aaociación la perjudica. 

Las deseroionos internas, las pugnas intergremia
lea y el choque de ideolog!as, hicieron que fracasara el -
Frente ·Popular, sobre todo porque la Confederaoión de Traba
jadores de México hab!a llegado al final de su poderío, cua~ 
do dejó de tener el apoyo gubernamental, que fue a partir -
del año de·1940, aún cuando intentó llegar a monoPolizar la
vida sindical en México, s6lo cons:fguió en algunos aspectos. 

En lo que se refiere a la actividad de la Confede -rao:Wn de Trabajadores de M&iico en el canpo internacional,-
durante él ¡obierno del General Cárdenas, se incorporó a la
Federación Internacional Sindical en 19~ en Londres y el .. -
año de 1938 se orÍ41 ina un Corg reso Obrero Latino Americano -
del que nace la Confederación de Trabajadores de la América
Latina1 que no llegó a tener una gran inportancia como orga
nización internacional de trabajadores. 

Junto al periodo de auge sindical de trabajadores, 
los .. empreaarioa mexicanos aptaron por aaociarse para la de -
fensa de sus intereses, de acuerdo con lo dispuesto en la -
fracción nv del Articulo 123 Constitucional. Surge entonces 
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-la Confederación de Centros Patronales, estructurada en la 
misma fonna que una Central de Sindicatos. 

La Confederación do Centros P.atronales de la Re
pública Mexicana ha tratado de elaborar una doot rina sobre
el problema social y en particular sobre los ooníliotos - -
obrero patronales, teniendo entre sus principios el de la -
"amonia entre el capital y el trabajo, la cooperación neo! 
aaria y posible entre la clase patronal y la clase de traba -jadores1 que debe tener como base el cumplimiento de las -
obligaciones que a los empresarios y t rabajadorea impone la 
justicia social". 

La justicia social, dice una deolaraoi6n de este
organismo1 tienr por objeto señalar todas aquellas nonnas de 
conducta que aon indispensables para realizar el bien común. 
Consecuentemente, el bienestar social sólo se obtiene cuando 
los particulares y la autoridad misma conocen y cumplen las
oblígacionea que sobre el particular lea corresponde. 

La Confederación Patronal ha renegado de los abu
sos del régimen capital:iata por sus innumerables injusticias, 
y reclaza los vicios del capitalismo liberal y la abaorción
totalitaria del Estado estructurando la vida económica de -
"'xico sobre el principio de la iniciativa privada. 

Anteriormente las P.rihoii>.alee organizaciones esta-
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-ban inspiradas por la 'doctrina marxista, pero ·por los oam· .i. 

bios surgidos, se hicieron virar en fonna radical los propó
sitos teóricos del movimiento obrero para la reconstruooión
material del pa!s, eliminando las pugnas entre los grupos de 
trabajadores y evit.ar los conflictos obreropatronales y la -
doctrina de la lucha de clase que comenz6 a ser reemplazada
por la conveniencia dentro de un orden jurídico justo, en el 
desarrollo de la asociaoi6n profesional. 

Posteriormente, ya dentro del régimen del Gral. -
Avila Camacho, en el año de 19419 se hicieron intentos para.
unificar las diversas centrales y sindicatos en una sola or
ganización, sin atacar loa derechos fundamentales de los t '"! 
bajadorea. Aa:I., se observa que en el año de 1942 se fonno. -
un ·pacto de unidad por los dirigentes de distintas centra -
lee obreraa9: encontrando entre las principales oondiciones,
la:'liquidación ·de pugnas intergremiales, debiendo someter -
sus diferencias al arbitraje de la Secretaria del Trabajo, -
as! como dar toda su cooperación necesaria para elevar la -
cantidad y calidad de·la producción para robustecer la indus -tria nacional y no recurrir a la huelga para la resolución -
de·los conflictos obreropatronales aino en casos excepciona
les, situación que cobra una mayor fuerza el año de 1945, al 
terminar la segunda Guerra Mundial, buscándose la solución -
pacifica de todos los conflictos y a la confianza en la efeo -tividad de·las intituoiones como medio de llegar a fonnar --
m4s perfeccionadas de justicia social en el problema de tra
bajo. Se inicia la mediatización de las organizaciones de -
trabajadores. 
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Por lo anterior, durante el decenio de 1940 a 
199J, el movimiento obrero inicia una etapa do decadencia; -
principalmente se deb:la a la decisiva intenrención de la po
litica en las asociaciones, a la falta total de sinceridad y 

honradez de los dir:lgontes obreros, que en su mayoría sólo -
han buscado su medro personal y desviación al verdadero cami -no para el desenvolvimiento del movimiento obrero en parti -
aular, de la asociación profesional o sindicato1 que tiene -
en la doctrina social los principios que representan una ba
se sólida para la elevación de la dignidad del trabajador, -
tanto en su aspecto material como espiritual y moral. 

Ahora bien, si el gobierno del General Lázaro - -
Cárdenas se identifica por el iqlulso decidido que diera al
reparto de tierras y a la restitución de ejidos y desde lue
¡o al apoyo que prestó a los trab{ljadorea, oreando la Confe
deración de Trabajadores de Méxioo1 el régimen del General -
Avila Cama.cho se oaraoterizó por sus propósitos de unifica -
oión nacional y por un esplritu de tolerancia y libertad pa
ra todas las ideas 1 poniendo un especial interés en la educ,! 
oión1 refonnando al arU.oulo 3o Const ituoional1 enprendiendo 
además la campaña contra el analfabetismo. Se inicia un vir!, 
je a la derecha. 

En el campo económico, se iniciaron grandes pro -
yectos en favor de la industrialización, laelectrificación y 

el·crédito del pa:ls y se estableció en Instituto del Seguro
Social. 
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Debemos asentar que en régimen del Gral. Avila -
Camacho, durante la segunda Guerra Mundial, la inclinación -
hacia el comunismo que rnoatraba ol dirigente Lombardo Tolo -
dano hizo a éste incompatible con la jefatura de la C.T.M. 

Sin embargo, el mismo lombardo Toledano continuó
ª la oabe:ia de la Confederación de Trabajadores de América -
Latina (CfAL), que él mismo habia fundado en 1938. 

La crisis interna de la Confederación de Trabaja
dores Mexicanos, originó el renacer de la CRCM 1 que se afi:.....:. 
lió al grupo peronista ATLAS y dió lugar al nacimiento de -
otras centrales como la Confederación Revolucionaria de Obre -ros y Campesinos CROC y la Unión General de Obreros y Campe-
sinos de MiSxioo, manejada por los comunistas, las cuales -
subs:lat ieron en buena amonia con los gobiernos revoluciona
rios o de tinte democrático que se sucedieron. 

Al hacer referencia al régimen constitucional que 
presidiera el Lic. Miguel Alemán, deberé inaiat.ir que on es
ta etapa se loSl'Ó conjurar, a través de la Secretarla del -
Trabajo y Previsión Social, la casi totalidad de los emplaz,! 
mientoa de hue)aa que llegaron ·a presentarse¡ con fónnula -
legal para· la revisión de los contratos colectivos, Resolvió 
también las hueJcu qua estallaron de los electricistas y -
loa telefonistas, obteniendo convenios sat.:lsfactorios para -
las par-tes, Estas soluciones fueron posibles debido al eleva -do concepto que de su función social han nnntenido las orga-
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-nizaoiones obreras y por la compresión de los patrones, o -
tal vez a la presión indebida del Estado en cuestiones inter -nas sindicales, 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje re -
aolvió la mayor:ia de las demandas que se le presentaron y se 
revisaron los contratos ooloctivos de trabajo de carácter -
obligatorio en laindustira. textil. 

Como nota eapeo:la.11 en éste periodo¡ debemos de -
oir que México tuvo representación en la Tri¡é.simaquinta - -
Reunión de la Confederación Internacional del Trabajo en - -
Ginebra. 

En el r6g:lmen alemanista, loa trabajadores concu
rrentes vieron aumentados en fonna considerable sus salarios 
y demás prestaciones y condiciones de su trabajo, misma si -
tuación la hubo para los empleados federales. 

Con lo anotado, se indica que durante los últimos 
sexenios, la definición de la politica internacional de Méxj¡ 
co, la ideologSa adoptada por los gobiernos y el cambio gra
dual de la estructura económica del pa!s, han hecho que las
organizaciones de los trabajadores revisten aspectos distin,,;. 
tos, aplicando nuevos sistemas de acuerdo con las exigencias 
actuales, marcando el movimiento obrero derroteros que lo -
llevarían a su verdadero objetivo y finalidad, o sea, servir 
al gobierno. 
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No debemos omitir, que desde que el Lic. Alemán -
tomó posesión de su cargo, su preocupación principal fue la
elevación económica y cultural del pueblo mexicano, sirvién
dose para tal objeto del clima polit ico de tranquilidad que
habia reinado en el país, no obstante las inquietudes que -
agitaban al mundo. 

También, debemos señalar que con el Presidente -
Alemán se intensificó la politioa de la induatrialización, -
loque:en parte se explicft por la ambición de mejorar el bi! 
neatar· material de la nación, y en parte, por laa ¡arant ias
que ofrec!a a la inversi6n de oapit alea nueat ra ait uaoi6n -
politica y social. 

Cuando entró en funciones el r6gimen de Don Adol..: 
fo Ruiz Cortinez, el paia se encontraba en un clima de tran
quilidad, tanto en el orden eoon~mico como en el social. El
gobierno se preocupó desde un principio en consolidar la re. 
cia. estructura económica, política y social de México. 

El régimen ruizcortinista, en materia laboral, ;;. 
trazó un Pl'Olrama tendiente a lograr un equilibrio entre loe 
empresarioa y loe tra~jadores, conciliando sua intereses, -
actuando previsoramente, allanando obstáculos y obteniendo -
soluciones pacificas. Se preocupó por la existenc:la de un ._ 
equilibrio entre las·neoesidades de los trabajadores y la ca -paoidad de las enpresas y la aplicación del esp!rit u de jus-
t ioia de nuestras leyes laborales, ya que de ello dependía -
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-el progreso indi.i.st·rial, social y económico del pais. 

Por otra parte, el derecho do huelga que consa
gra nuestra constituoión se mantuvo finne e invariables --
los preceptos t ut elatos do nuestras leyes, aún cuando sólo
en teor1a. 

Se revisaron los contratos colectivos de las di -
versas industrias, En dichas revisiones, loa trabajadores o~ 
tuvieron mejorias en sus prestaciones y salarios, aunque si
multáneamente s•·&leyar-on los precios de los rlveres. 

A loa servidores del Estado se les mejoró con una 
reolasifioaoión de·oategorlaa presupuestales. Las percepcio
nes de los naaeatroa, especial.mente las de más baja remunera .. 
oión fueron mejoradaa. 

Con el Presidente, Lic. Adolfo López Mateos, se
inioia una nueva etapa en materia laboral, toda vez que to
ca a &ate r6¡:lmen vencer las· resistencias que durante casi.
medio· ai¡lo se inte11>usieron para dar plena vigencia a uno
de los anhemos revolucionarios consignados en la Carta Mag
na de 1917: el re5rto ,2! utilidades a !2! trabitjadores. 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social con
vocó en este sexenio a una convención que fue celebrada en -
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-febrero do 1~31 para elegir a los representantes obreros -
y patronales, que en unión de los representantes del gobier;
no, integraron. el Consejo de la Comisi6n Naoional para la -
Participación de los Trabajadores en las utilidades de· las -
Empresas. 

Se creó el Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de loa Trabajadores del Estado. 

F.ata administración mantuvo el derecho de huelga.
mediatizada que ae inició con el general Avila Camacho. 

la Primera Conferencia de Secretarios de Trabajo
reunida en Bogotá, Colombia., hizo eN>reso reoonooimiento de
la avanzada le¡:lslaoi6n obrera de México y de lo adecuado de 
nuestras soluciones a loa problemas de trabajo • .. 

0ebelll08 afiadir que este régimen se caracterizó -
por guardar el maá absoluto respeto a la autonomía de las -
Ol'I anizac iones a ind:lcales. 

La notoria afinidad de las organizaciones de tra_ 
baja.dores y el régimen López Mate!sta se fincó en el apego a 
nuestras leyes laborales, tutelares de los derechos obreros. 
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Ahora bien, debemos señalar que la designación 
del licenciado Gustavo Diaz Ordaz para dirigir los destinos
del país en el sexenio anterior fue una sorpresa para todos. 
En ninguno de los últimos sexenios -quizá con la sola excep
ción de Don Adolfo Rulz Cortlnes- se habla escogico a un ca_!! 
didato con tan breve historial revolucionario; una senaduría, 
alguna Oficialía Mayor, una breve Subsecretaria y una sorp~ 
siva Secretarla de Estado. Y en ninguno de éstos puesto nada 
excepcional. Posiblemente estos antecedentes, además muy con -trastadas con la vigorosa personalidad del licenciado Adolfo 
López Mateas, pesaron demasiado en el régimen de Diaz Ordaz,
y su postura al frente del Ejecutivo fue de inquieta inesta
bilidad y bilidad y nerviosismo:·y hasta de arbitrariedad. 

Posiblemente se haya debido a que el licenciado -
Diaz Ordaz, al iniciar su gestión imaginó tener enemigos por 
todas partes y se puso a realizar cambios pollticos, tan in,2 

portunos como injustos y desacertados, por su incapacidad y
ausencia de talento. 

La tensión nerviosa de este mandatario, en vez de 
aminorar, se acentuó en forma increíble, dando lugar a situ.! 
ciones desconcertantes que algunos pol!ticos astutos; entre
quienes no se descartan elementos extranjeros, utilizaron en 
su particular provecho para provocarle serias dificultades -
al gobierno, pero que lamentablemente, y por el lado de éste, 
también produ'jeron precipitadas .medidas de represión, en las 
que resultaron victimas centenares de estudiantes y no pocos 
paéificos e inocentes ciudadanos. 
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Con todo lo expuesto anterionnente, ¿ qué podemos 
señalar en torno a un posible adelanto en materia laboral, -
si resultó nefasto para el pais el régimen dictatorial del -
Presidente Diaz Ordaz ? 

El lo de diciembre de 1968, la Cámara de Diputa -
dos dió entrada el Proyecto de la Ley Federal del Trabajo. -
Este momento representaba, por una parle, la culminación de
una larga e histórica jornada de la clase trabajadora de .... ' . ..; 
México y, por otra parte, la iniciación de trabajos legisla~ 
t ivos que implicarian una grave responsabilidad tanto para -
el Ejecutivo de la Unión, como para las legislaturas que, en 
última instancia, son los responsables de las leyes que, CO,!! 

forme a la fracción I del art !culo 89 de la Constitución, _ .
promulgue y que ejecute el Presidente. 

Estamos ciertos que en el régimen paaadGi, con el
Presidente Luis Echeverria, se observa un claro avance en -
torno a la afiliación de carácter sindical, presupuesto bás,! 
co para la protección de los derechos del trabajador. 

La nueva Ley Federal del Trabajo, se sustenta en
el apego a los principios de nuestra revolución, apoyándose
en la Carta Magna desde luego, instituyéndose para el logro
de un mejor ordenamiento de las relaciones de trabajo, de -
acuerdo con las necesidades de un proceso económico con jus
ticia social. 
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Hemos hecho una breve referencia de los últ irnos -
periodos presidenciales, todo ello en relación con la legis
lación laboral, señalando únicamente las notas más salientes 
en cada uno de dichos re¡imenens y agregando, por último, -
que la nueva Ley Federal del Trabajo marca un adelanto en la 
técnica legislativa. 

De lo anterior se desprende que era necesaria una 
refoma general a la antigua ley, de acuerdo con las necesi
dades de la época en que vivimos y por ser infinitamente ma
yor el conglomerado laboral, lógicamente en mayor número - -
serán los problemas que deberán solucionarse. Sin embargo, -
varios maestros y tratadistas aseveran que dicha ley ni es -
superior a la anterior en cuanto a técnica, ni contiene pre
ceptos que acojan las oircunstanoias actuales en el orden -
laboral. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA,- Es necesario esforzarse para que los 
que lleven la dirección de las asociaciones profesionales ..
las conduzcan por el sendero de la nonnalidad, porque de lo
contrario se lle¡arla a la indiferencia de los obreros al -
hacerse sumamente ostensible la corrupción de las a¡rupacio
nes y organizaciones de trabajadores. 

S&;UNDA .- Los agremiados deben ser representados
con arreglo a la ley y a los estatutos, por los Ól'Ranos sin
dicales le¡almente reconocidos en defensa de sus intereses -
en asuntos de trabajo y en conflictos sindicales. En asuntos 
de otra lndole, cuando el sindicato lo considere procedente. 

TERCERA.- Tener voz y voto en las Asambleas Sindi -cales. 

CUAJn'A,- Elegir y ser electos a los cal'Ros de - -
dirección sindical, salvo las limitaciones legales. 

QUINI'A.- Deben presentarse, para ser sometidos a
consideración, iniciativas tendientes a mejorar la condición 
de sus miembros, asi como los procedimientos de la Ol'Raniza
ción, 
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SEXI'A.- Tratar todos los asuntos y conflictos in
ternos sindicales dentro de la misma organización, sin per -
juicio del derecho que tiene el agremiado, en todo caso, de
aoudir al Estado por conducto de las autoridades COll'petentes. 

SEPflMA.- Denunciar los casos en los cuales algún 
representante sindical comete actos arbitrarios, injustos o
de falta de moral y honradez, a efecto de que los tramite -
sumaria.mente y se¡ún el procedimiento adopt.ado por las orga
nizaciones de que se trate. Todo ello sin perjuicio del de~ 
cho que tiene el a¡remiado, en todo momento, de acudir a:.las 
autoridades competentes. 

OOl'AVA.- Loa sistemas sindicales qi.e operan ao·:
tualmente, además de no cwnplir con los fines para los que -

fueron creados, resultan anacrónicos y traicionan a los t ra
bajadores en sus intereses y, por tanto, deben desaparecer -
para dar cabida a nuevas f ónnulas • 

NCNINA.- Debe modificarse la Nueva ley Federal -
del Tra~jo, en sus partes relativas a las cláusulas de ex -
clusión y sindical awnent,ndola o disminuyéndola en fonna -
serena al arado que pueda resolver los problemas y necesida
des sociales. 

DECIMA.- Es necesario frenar la continuidad de -
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-1.óe lideres sindicales, y para tal fin, resultarla benéfico 
el a¡re¡ar una nueva disposición a la ley para limitar el -
tiempo que puedan durar los inte¡rantes en el desen¡>eiio de -
su encargo y prohibir su reelección. 
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